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RESUMEN  

 
Debido a las necesidades de eficiencias en la comunicación es por lo que quizás 

surge en la humanidad lo que hoy en día se denomina tecnología de la información y 
comunicación. Ella, pues, ha sido de gran importancia para el hombre desde sus 
inicio hasta la actualidad. El surgimiento del internet como tecnología 
comunicacional ha generado en las empresas ciertas innovaciones en cuanto al 
funcionamiento que dentro de ellas se llevan a cabo, pues este le brida la posibilidad 
de realizar sus operaciones de una manera más actualizada e innovadoras. Es por ello 
que la administración tributaria, como ente supervisor, debe incorporar al 
ordenamiento jurídico normas expresas que regulen las nuevas formas de acceso en la 
gestión de los tributos. Estos últimos son impuestos con los que el estado se 
beneficia, por lo tanto es prescindible que el SENIAT enseñe a sus benefactores las 
pautas de cómo ingresar al sistema para efectuar la declaración de Impuesto Sobre la 
Renta de manera automatizada. El Impuesto Sobre la Renta grava toda ganancia o 
incremento de patrimonio, producida por una inversión o la rentabilidad de un capital 
por el trabajo bajo relación de dependencia o el ejercicio libre de profesión. De allí 
que, el objetivo de la presente investigación es Evaluar el Proceso de Declaración 
Electrónica del Impuesto Sobre la Renta Desde el Punto de Vista del Usuario, a través 
de una investigación de campo de tipo explorativo y la técnica que se utilizó fue una 
entrevista semi-estructurada realizada a los profesionales en la udo Núcleo de Sucre.  

 

Palabras claves: Tecnología de la Información y Comunicación, Usuario, 

Seniat, Impuesto. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Para lograr eficiencia en la comunicación el hombre ha venido inventando, a 

través del tiempo, diversos medios que le han generado que la misma se produzca 

favorablemente de acuerdo a sus necesidades. Por esas necesidades de eficiencia es 

por lo que quizás surge en la humanidad lo que hoy en día se denomina tecnología de 

la información y la comunicación. Ella, pues, ha sido de gran importancia para el 

hombre desde sus inicios hasta la actualidad. Esto por cuanto las tecnologías 

comunicativas ayudan cabalmente a la mejora de los sistemas de comunicación en 

rapidez y eficacia. 
 

El surgimiento del internet como tecnología comunicacional ha generado una 

gran influencia en todos los entes de la sociedad, como por ejemplo los empresariales. 

El uso del internet en las empresas ha causado ciertas innovaciones en cuanto al 

funcionamiento que dentro de ellas se llevan a cabo. Pues este le brinda la posibilidad 

de realizar sus operaciones de una manera más actualizada e innovadoras. 

 

Como bien plantea (Laudon, Sistema de información gerencial, Administración 

de la Empresa Digital) la tecnología de la información y comunicación “son algunas 

de las herramientas disponibles más importantes para que los gerentes consigan 

niveles de eficiencia y productividad más alto en las operaciones empresariales (…)”. 

Quiere decir ello, que a través de la tecnología las organizaciones empresariales 

alcanzan una mejor calidad en todas las actividades que a diario realizan. 

 

En la página web (alfa-redi.org) se dice que el uso de avances tecnológicos 

como el internet constituye “una política prioritaria para el desarrollo y adaptación de 

la actividad administrativa”. Lo anterior hace referencia al hecho de que, el internet es 

un medio de suma relevancia para la parte administrativa de una empresa porque 
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conlleva a que en la misma se produzcan cambios evolutivos que llegan a ser 

significativos y positivos en pro del beneficio que la empresa busca tener. 

 

Sin embargo, parafraseando información de la página (alfa-redi.org) considerar 

el Internet como una herramienta para agilizar la gestión pública, es un asunto que 

debe tratarse con sumo cuidado, en especial cuando se trata de relaciones entre 

Administración-administrados, pues, de no haber un conocimiento pertinente de parte 

de los gerentes de la empresa en cuanto al uso de las pautas de cómo debe llevarse a 

cabo el manejo del internet la administración va a sufrir desmejoras. 

 

Lo anterior lleva a determinar que de no hacerse un uso adecuado del internet 

en la gestión pública es menester, en estos casos, la intervención de la seguridad 

jurídica, ya que ésta actúa como supervisora de que la labor empresarial se produzca 

de manera correcta. Es por ello que la administración tributaria, como ente 

supervisor, debe incorporar al ordenamiento jurídico normas expresas que regulen las 

nuevas formas de acceso en la gestión de los tributos. 

 

Como se sabe los tributos son impuestos con los que el estado se beneficia a 

través de los aportes dados por las personas jurídicas y naturales. Por lo tanto, es 

prescindible que el sistema tributario enseñe a sus benefactores las pautas adecuadas 

de cómo ingresar al sistema para efectuar la declaración de impuesto de manera 

automatizada. 

 

En otro orden de idea se hace necesario hacer referencia a que, como es 

conocido, el sistema tributario venezolano es manejado por un ente gubernamental 

denominado SENIAT. Dicho ente nace con el propósito de llevar acabo las gestiones 

pertinentes que dentro del sistema tributario se desarrollan para beneficiar al gobierno 

en cuestión. 
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El SENIAT, o mejor dicho, el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria se creó en Venezuela el 10 de agosto de 1994, según decreto 

presidencial n° 310. El mismo se caracteriza por ser un servicio autónomo sin 

personalidad jurídica con autonomía funcional y financiera, organizado como entidad 

de carácter técnico, dependiente del Ministerio de Hacienda, cuyo objetivo es la 

administración de los sistemas de ingresos  tributarios nacionales. 

 

El Servicio Nacional antes mencionado es dirigido y administrado por un 

superintendente nacional tributario designado por el Ministerio de Hacienda. 

Históricamente, desde el año de 1830, este último es el ente encargado de la 

Administración de Hacienda Pública Nacional. A partir del treinta (30) de agosto de 

1999, mediante decreto presidencial con fuerza y rango de la Ley Orgánica publicada 

en gaceta oficial, se reforma la Ley Orgánica de Administración Central y se le 

cambia el nombre por Ministerio de Finanzas. El mismo se creó para la 

modernización y eficiencia de la Administración Tributaria, es decir, en busca de 

propuesta y alternativas que solventaran las crisis económicas para así construir una 

Venezuela rentista por una tributaria. 

 

En el Estado Sucre la Gerencia del Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y tributaria (SENIAT) ha implementado una serie de 

acciones con el objeto de fomentar el conocimiento tributario a través de campañas 

publicitarias, informándole al colectivo cómo tiene que llevar o elaborar la 

declaración de manera automatizada. 

 

El uso del internet como red automatizada se ha venido realizando desde el año 

2008 cuando el sistema se modernizó más. El colectivo se beneficia de este medio 

tecnológico porque ya no tiene que ir a las oficinas a llenar ninguna planilla para 

realizar la declaración de Impuesto Sobre la Renta, pues ahora simplemente lo hacen 
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por medio de los sistemas online, a través del portal del SENIAT 

(www.seniat.gob.ve). 

 

La Ley de Impuesto Sobre la Renta de Venezuela, creada en el año de 1943, 

aun hoy permanece idéntica a pesar de todas las modificaciones, derogaciones y 

reformas que ha sufrido desde entonces. Ésta ha sido desde su creación uno de los 

instrumentos legales de mayor recaudación de ingresos no petroleros por parte del 

gobierno nacional. 

 

El Impuesto Sobre la Renta grava toda ganancia o incremento de patrimonio, 

producida por una inversión o la rentabilidad de un capital, por el trabajo bajo 

relación de dependencia o el ejercicio libre de la profesión, y en general, los 

enriquecimientos derivados de la realización de cualquier actividad económica o de la 

obtención de un privilegio. Este impuesto se rige por la Ley de Impuestos Sobre la 

Renta, publicada en Gaceta Oficial N° 5566 el día 28 de diciembre de 2001. La 

administración tributaria ha dispuesto en la providencia administrativa N° 

0103(Gaceta Oficial N°39296del 30 de octubre de 2009), la obligatoriedad  de la 

presentación de la declaración definitiva del Impuesto Sobre la Renta y las 

declaraciones que la sustituyan, a través del procedimiento electrónico, disponible en 

el portal fiscal (WWW.SENIAT.GOB.VE). Esta declaración es presentada por: 

 

1.-Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica. 

2.-Las personas naturales cuya determinación del Impuesto Sobre la Renta no 

arroje impuesto a pagar, es decir pago cero. 

3.-Las compañías anónimas y las sociedades de responsabilidad limitadas, es 

decir, todas las sociedades de capitales. 

http://www.seniat.gob.ve/�
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4.-Las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple, las comunidades, así 

como cualesquier otras sociedades de personas, incluidas las irregulares o de 

hecho. 

5.-Los titulares de enriquecimientos provenientes de actividades de hidrocarburos 

y conexas, tales como la refinación y el transporte, sus regalistas y quienes 

obtengan enriquecimiento derivados de la exportación de minerales, 

hidrocarburos o de sus derivados. 

6.-Las asociaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades jurídicas o 

económicas no citadas en los literales anteriores. 

7.-Los establecimientos permanentes, centros o bases fijas situados en el territorio 

nacional (Art. 7 LISLR).  

 

La importancia que tiene la ley de impuesto sobre la renta de manera 

sistematizada, es que facilita realizar las operaciones de manera fácil, sencilla y 

cómoda. A demás de eso no requiere de  especialista en el área de informática, sino 

más bien crea confianza en el contribuyente por ser una herramienta nueva, ya que en 

esta era cibernética la declaración se ajusta al tiempo, por ser ella la primera en 

evolucionar, es decir, la declaración de impuesto sobre la renta online es el boom en 

materia tributaria propiamente dicha. 

 

Cabe considerar por otra parte que los  procedimientos de impuesto sobre la 

renta, desde el punto de vista del usuario, se hacen con la finalidad de informarles a 

las personas la forma de declarar el impuesto de manera automatizada (online), 

tomando en cuenta las posibles fallas que se pueden presentar al momento de hacer la 

declaración. 

 

Dentro de las posibles fallas que se pueden presentar al momento de hacer la 

declaración de impuesto sobre la renta se encuentra: 
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1.-No saber cómo declarar. 

2.-Que el usuario se equivoque en los pasos y no los corrija al momento de hacer 

dicha declaración. 

3.-Que el usuario se le olvide la clave o contraseña. 

4.-Cuando en el portal del SENIAT no haya sistema de conectividad en la red. 

5.-Cuando le hagan  mantenimiento al sistema. 

6.-La planilla de impuesto sobre la renta tiene muchos ítems, el cual no le permite 

al contribuyente realizar su declaración por el temor a equivocarse. 

 

Así como se presentan estas posibles fallas, también este sistema produjo 

mejoras a los usuarios, dentro de estas se encuentran: 

 

1.-Realizar la declaración de manera más eficiente. 

2.-Los usuarios pueden hacer su declaración desde su propia casa u oficina 

3.-De igual manera le permite declarar desde el exterior, es decir, no 

encontrándose en el país donde se debe de hacer la declaración. 

4.-Facilita la entrada en el portal del SENIAT de manera más efectiva. 

 

Como puede determinarse este sistema  permite realizar las declaraciones de 

manera más eficiente sin necesidad de salir de la propia casa u oficina. Este proceso 

se ha hecho cada día más normal y usado por los contribuyentes. Ello porque les 

brinda mejores manejos, los cuales han generado que en la actualidad los usuarios se 

motiven más hacer dicha declaración y pago. Esta última  en el día a día es utilizada 

de forma normal gracias a la tecnología, y a la era cibernética. Así mismo, la 

tecnología contribuye y ayuda a dar un paso esencial para los contribuyentes. 
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También es más usada  porque no le permite a éste realizar una cola en el SENIAT, 

sino que lo hace de una manera más directa. Dicho sistema arroja un resultado igual 

como si estuviese en una oficina principal. Existe más facilidad y acceso al sistema 

donde le permite ganar tiempo y trabajo cuando se realiza una mejor declaración.  

 

Las personas naturales pueden realizar su pago de manera fraccionada como se 

indica en la ley. Estas partes son: 

 

• Al momento de realizar la declaración definitiva, es decir, antes del 31 de 

marzo de cada año o al mismo día. 

• Antes del 20 de abril de ese año. 

• Antes del 10 de mayo de ese mismo año. 

 

A diferencia de las personas anteriores,  las jurídicas deben hacer su 

cancelación en un solo pago junto con la declaración. El plazo para hacerlo es hasta el 

31 de marzo, sin prórroga, también para las instituciones gubernamentales.  

 

Retomando ideas anteriores cabe decir que el Sistema Nacional Integrado de la 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) es una institución modelo para el 

progreso de transformación del estado venezolano. Éste brinda prestigio sólido, 

confianza y credibilidad nacional e internacional, en virtud de su gestión transparente, 

sus elevados niveles de productividad, la excelencia de sus sistemas y de su 

información, el profesionalismo y sentido de compromiso de sus recursos humanos,  

la alta calidad en la atención y respeto a los contribuyentes, así como también en su 

contribución a que Venezuela alcance un desarrollo sustentable con una economía 

competitiva y solidaria. Incentiva además al contribuyente creándole conciencia, 

cultura y por último una disciplina en materia tributaria.  
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Este informe va dirigido a promover y evaluar el procedimiento de Impuesto 

Sobre la Renta desde el punto de vista del usuario, con la finalidad de poner en 

conocimiento de una manera sencilla, fluida y permanente, todos los procedimientos 

para su elaboración sin que el sistema la rechace al momento de ser introducido al 

computador para su impresión. 

 

El desarrollo del trabajo se estructuró en cuatro (4): 

 

El Capítulo 1 recoge la naturaleza de la investigación. Allí se plantea el 

problema, se indican los objetivos, la justificación del estudio, la metodología 

empleada en el proceso y los fundamentos hipotéticos.  

 

En el Capítulo 2 se desarrollan algunos aspectos teóricos sobre el tema, como  

antecedentes de la investigación, los fundamentos teóricos, las bases legales y la 

definición de términos. 

 

Capítulo III: Referido a los resultados 

 

Capítulo IV: Conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

Naturaleza del problema 
 

1.1 Planteamiento del problema 

 

A partir de la creación del SENIAT, en el año 1994, en donde se unificó 

Tributos con Aduana, para ser coordinado por el Superintendente Aduanera y 

Tributaria, este organismo de recaudación de los Impuestos Nacionales, empezó un 

proceso de modernización de su infraestructura tecnológica y así adaptarla a los 

nuevos estándares de calidad, ya que su antigua plataforma era arcaica y con esto se 

evitaba pérdida de tiempo y trámites engorrosos a los contribuyentes a la hora de 

cancelar sus impuestos. Existen referencias en todos los procedimientos de impuesto 

sobre la renta de manera sistematizada, el cual les crea dudas a los contribuyentes, 

como son: 

1.-Desconocimiento en el manejo del computador. 

2.-Desconocimiento del manejo del internet. 

3.-Desconocimiento al portal del SENIAT. 

 

Es por ello que en el año 2007 se automatiza la declaración de impuesto sobre 

la renta por medio del sistema (online) en donde este organismo va a dar un salto con 

respecto a su plataforma de información al usuario y contribuyentes, pues a partir de 

ese momento los contribuyentes ya pueden hacer sus trámites a través del portal del 

SENIAT y en vez de dirigirse a una oficina, podría realizar sus trámites desde la 

comodidad de su casa u oficina, pudiendo revisar su estatutos a través de una cuenta 

que el sistema le otorgaba con una clave de usuario personalizada, para entrar al 

sistema y así verificar su estados de créditos fiscales o deudas por pagar ya sea 

personas juridicial o de su empresa, que tuviera con este organismo recaudador de los 
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impuestos. Para el año 2008 se moderniza mas el sistema, pues ya la declaración de 

Impuesto sobre la Renta, puede hacerla por internet a través de la declaración online, 

con esto ya los contribuyentes no tienen que ir a las oficinas a llenar ninguna planilla 

simplemente lo hacen  a través del portal del SENIAT (WWW.SENIAT.GOV.COM) 

y esta se carga al sistema automáticamente por la cuenta que ya los usuarios poseen al 

momento de hacer dicha declaración. Esto ha contribuido grandemente a evitar la 

evasión de impuesto y ha subido la recaudación de los impuestos, pues la 

modernización de su plataforma ha logrado que suban los números a la hora del 

aporte del SENIAT.  

 

Para Adam Smith el principio de comodidad dispone que todo impuesto debe 

cobrarse en el tiempo y de la forma que sean más cómodos para el contribuyente, lo 

cual significa que los plazos y fechas deben fijarse de modo que a los contribuyentes 

les resulte práctico y poco gravoso al cumplir con su obligación tributaria. 

 

Con respecto al presupuesto del País que prácticamente su aporte es casi igual 

al que se aporta por concepto del petróleo que es donde depende nuestra economía, 

esto gracias a la modernización de sus plataforma de la información tecnológica, es 

por ellos que vamos a verificar que logros se han alcanzado a partir de esta 

modernización y compararlas con los años cuando no estaba estos sistemas 

tecnológicos y las mejoras que ha traído al desarrollo del país. La visión del usuario 

es  que sea un sistema que funcione de manera más fácil, comprensible, es decir, que 

sea una institución modelo para el progreso de transformación, para los 

contribuyentes de sólidos prestigios, confianza y credibilidad nacional, donde 

Venezuela alcance un desarrollo sustentable con una economía competitiva y 

solidaria. 

 

 

Fundamentos hipotéticos: 
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El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT) se creó con el fin de modernizar su sistema automatizado (online) en busca 

de propuestas y alternativas para solventar la crisis económica y reconstituir la 

Venezuela rentistas por una Venezuela tributaria. Este sistema debe ser amistoso, 

tiene que brindarle a los contribuyentes confianzas, para que ello no se sientas 

inseguros al momento de hacer la declaración y tener suficientes conocimientos para 

hacer dicha declaración. 

 

Formulación: 

 

Pregunta principal: 

¿Cómo se evalúa el proceso de la declaración de impuesto sobre la renta de 

manera sistematizada para que el usuario no tenga contratiempo al momento de 

declarar? 

 

Preguntas secundarias: 

1.-¿Cuál es el  proceso de la declaración de Impuesto Sobre la Renta? 

2.-¿Cuáles son los niveles de aceptación de los usuarios? 

3.-¿Cuáles son los puntos críticos o débiles? 

4.-¿Cómo se relaciona los diferentes puntos débiles de los usuarios? 

 

1.2 Objetivos de la investigación 

1.2.1 Objetivo general 

• Evaluar el Proceso de Declaración del Impuesto Sobre la Renta desde el punto 

de vista del usuario. 
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1.2.3 Objetivos específicos 

 

• Describir el proceso de la declaración de Impuesto Sobre la Renta. 

• Medir los niveles de aceptación del usuario. 

• Identificar los puntos débiles del sistema según los usuarios.  

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

 

Visto de esta forma, este trabajo radica en el aporte del conocimientos por parte 

de los usuarios en el llenado de las planillas, ya que ellas pueden solicitarlas de la 

mejor manera, es decir, a través del sistema automatizado (online) que tengan que ver 

con este material. Es conveniente tener en cuentas las posibles fallas: 

1.-No saber cómo declarar. 

2.-Que el usuario se equivoque en los pasos y no lo corrija al momento de hacer 

dicha declaración. 

3.-Que el usuario se le olvide la clave o contraseña. 

4.-Cuando en el portal del SENIAT no haya sistema de conectividad en la red. 

5.-Cuando le hagan mantenimiento al sistema. 

 

Así como se presentan fallas en el sistema, también se presentan puntos críticos 

como son: 

1.-Cuando se le hace mantenimiento al sistema. 

2.-Cuando el contribuyente desconoce cómo hacer la declaración de manera 

automatizada. 
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3.-La planilla de declaración de Impuesto Sobre la Renta de forma 

automatizada tiene muchos ítems. 

 

Mediante la declaración de impuesto sobre la renta de manera automatizada 

(online) ha permitido crear conciencia dentro de la población, el contribuyente debe 

saber cuáles son sus responsabilidades en caso de no realizar su declaración. Este ha 

mejorado la recaudación del estado, ya que el sistema es más factible y les brinda 

confianza a los usuarios para que ellos realicen su declaración en el momento 

estipulado y construir la Venezuela rentista por una tributaria. El contribuyente debe 

tener conocimientos sobre el manejo práctico del computador para realizar la 

declaración y pago del Impuesto Sobre la Renta para los usuarios de manera 

automatizada. Este permite identificar, que el contribuyente sepa cómo hacer la 

declaración y el tiempo estipulado para hacer dicha declaración. 

 

En cuanto a la declaración y pago del impuesto sobre la renta para personas 

naturales, la primera parte se debe hacer al momento de realizar la declaración 

definitiva, es decir, antes del 31 de marzo de cada año o al mismo día, la segunda 

parte se debe hacer antes del 20 de abril de ese año y por último la tercera porción se 

debe cancelar antes del 10 de mayo de ese mismo año. De igual manera, las personas 

jurídicas y entes gubernamentales deben hacer su declaración en un solo pago junto 

con la declaración. El plazo para hacerlo es hasta el 31 de marzo, sin prorroga. 

 

Según nuevas informaciones la declaración se hará fraccionada, es decir, 

trimestral con el fin de que el estado tenga una proyección a seguir. 

 

En la actualidad el sistema automatizado en la declaración de Impuesto Sobre la 

Renta para los usuarios (online) tienen antecedentes de estudio, pero en virtud de que 
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nuestro conocimientos son muy pocos ya que se nos han negado a dar información 

más detallada sobre el tema a investigar. 

 

Los vínculos que existen entre la tributación, tecnología y el usuario es que 

cada uno va de la mano con el otro, porque para poder realizar una declaración 

computarizada se debe conocer la tecnología y el usuario tiene que tener 

conocimientos sobre ambos, es por esa razón que se conceptualiza esa nueva relación. 

 

En el siguiente trabajo hemos recurrido al siguiente material. 

1.-Se ha buscado información por medio de la página web. 

2.-Se utilizaron libros de investigación. 

3.-Se visitaron empresas privadas para saber cómo se realiza una declaración 

 de manera automatizada. 

4.-Aplicación de entrevistas al usuario. 

 

1.4 Metodología 

1.4.1 Fase I Análisis 

1.4.1.1 Nivel de investigación  

 

Para Arias, (2006, 23) define el nivel de investigación como ¨El grado de 

profundidad con que se aborda un fenómeno u objeto de estudio¨ y la investigación 

explorativa ¨es aquella que se efectúa sobre un tema u objeto desconocido o poco 

estudiado, por lo que sus resultados constituyen una visión aproximada de dicho 

objeto, es decir, un nivel superficial de conocimientos¨. 
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De acuerdo a lo citado anteriormente, la investigación (El proceso de 

declaración electrónica del impuesto sobre la renta desde el punto de vista del 

usuario) se situó en un nivel exploratorio, ya que la misma busca ampliar las 

investigaciones y conocimientos de manera aproximada debido a que es un tema poco 

estudiado. 

 

1.4.1.2 Diseño de la investigación  

 

El diseño de la investigación es la estrategia que adopta el investigador para 

responder al problema planteado.  

 

Sabino, (1992, p 122) define: La investigación de campo como las que se 

refiere a los métodos a emplear cuando los datos de interés se recogen en forma 

directa de la realidad, mediante el trabajo concreto del investigador y su equipo. 

 

La información se obtiene directamente del área de trabajo y del conocimiento 

logrado mediante la investigación de la problemática planteada, dicho de otra manera 

consiste en la recolección de datos directamente de la realidad donde ocurre los 

hechos, es decir, de la Gerencia del Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria.  

 

1.4.1.3Fuentes de información  

 

Según Arias (2006, p.27) define la fuente “como todo lo que suministra datos o 

información. Según su naturaleza, la fuente de información puede ser documental 

(proporciona datos secundarios), y vivas (sujetos que aportan datos primarios) ¨. 
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Para la recolección de la información y de acuerdo al tipo de estudio, se 

utilizaron las siguientes fuentes de investigación: fuentes secundarias. 

 

Fuentes Secundarias 

Entre las fuentes secundarias se consiguen: Documentos, folletos, textos, tesis 

de grado y otros. 

 

La información se obtuvo mediante la revisión de algunos textos de libros de 

Kenneth Laudon, folletos del SENIAT, páginas de Internet y otros que sirvieron 

como base al tema de estudio. 

  

1.4.1.4Técnicas e instrumentos 

Según Arias (2006, p. 67) ¨se entenderá por técnica, el procedimiento o forma 

particular de obtener datos o información¨. 

 

Las técnicas que se utilizaron fueron: una entrevista semi-estructurada  

 

Por otro lado Arias (2006, p, 74) la  entrevista semi-estructurada, ¨aun cuando 

existe una guía de preguntas, el entrevistador puede otras no contempladas 

inicialmente. Esto se debe a que una respuesta puede dar origen a una pregunta 

adicional o extraordinaria¨. 

 

1.4.1.5Instrumentos 

Según Arias (2006, p.69) ¨un instrumento de recolección de datos es cualquier 

recursos, dispositivos o formatos (en papel o digital), que se utiliza para obtener, 

registrar  o almacenar información¨. 
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1.4.1.6 Observación  

Es un medio que se emplea para poder analizar cualquier trabajo a estudiar.  

 

Lista de cotejo 

También denominada lista de control o de verificación, es un instrumento en el 

que se indica la presencia o ausencia de un aspecto o conducta a ser observada. Se 

estructura en tres columnas: 

1.-En la columna izquierda se mencionan los elementos o conductas que se 

pretenden observar. 

2.-La columna central dispone de un espacio para marcar en el supuesto que sea 

positiva la presencia del aspecto o conducta. 

3.-En la columna derecha se utiliza el espacio para indicar si el elemento o 

conducta no está presente. 

 

1.4.1.7Área de estudio 

Es el punto o zona específico a estudiar de un trabajo. Una vez realizado la 

investigación; es decir es allí donde se concentra el investigador. 

El área de estudio es la Escuela de Administración y Contaduría, sitio donde se 

realizaran las entrevistas entre una pequeña población de diez (10) personas con un 

muestreo de la población igual, esta entrevista se le realizo a los profesores 

pertenecientes a la Universidad de Oriente, Núcleo Sucre de la carrera de 

Administración y Contaduría. 

Arrojando un resultado favorable con relación a lo antes planteado por los 

investigadores al momento de haber realizado la entrevista no estructurada. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

2.1 Antecedentes  

 

Vargas S. Osielsys E. (2005, 37) en su investigación titulada Descripción de los 

procedimientos administrativo para el correcto llenado de las planillas para la 

declaración de Impuesto Sobre la Renta para las personas jurídicas de forma 

automatizada (online). El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanero y 

Tributario, no cuenta con suficiente personal capacitado para ayudar e informar a los 

contribuyentes, así mismo que el espacio físico del departamento es muy pequeño 

para atender a la cantidad de contribuyentes que se presentan en el sector para 

requerir cualquier información. 

 

Pérez F. Isbel (2005, 38) en su investigación titulado Descripción de los 

procedimientos utilizados para la elaboración y declaración de Impuestos Sobre la 

Renta para personas jurídicas de forma automatizadas en el sector Tributos Interno 

del SENIAT, el Nivel de procedimiento y de profesionalización de los Recursos 

Humano que conforma el sector de Tributos Internos del SENIAT, es 

considerablemente alto, ya que es una Institución que amerita mucho dominio en 

materia Tributaria. Así mismo, que para la creación de la declaración de Impuesto 

Sobre la Renta para personas jurídicas. 

 

2.2 Fundamentación teórica 

 

2.2.1 Bases teóricas 

Tributación (gbmarketingcr.net) 
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Significa tanto tributar, o pagar impuestos como el sistema o régimen tributario 

existente en una nación. 

 

Objeto de la tributación (gbmarketingcr.net) 

1.-Recaudar los fondos que el Estado necesita para su funcionamiento. 

2.-Desarrollar ciertas ramas productivas. 

3.-Redistribuir la riqueza.  

 

Evolución de la tributación (Parra) 

La mayoría de los Historiadores de Venezuela, están contestes en que la fecha 

inicial de la Hacienda en Venezuela, se inicia con el reinado de Doña Juana la Loca, 

quien dicta las primeras instrucciones en “REAL CÉDULA”, de 17 de febrero de 

1531; donde se confirma la estructura organizativa de: Tesorero, Contador y Factor 

Veedor; quienes eran nombrados por el Rey independientemente del Gobernador, a 

su vez, en ese mismo instrumento legal, se establecen las regalías e impuestos a 

cobrar, de las que destacamos los siguientes:  

 

La Corona, por lo general concedía algunas de estas regalías, previo pago del 

Quinto de los beneficios obtenidos, el llamado “Quinto Real”, sobre esto se basa el 

sistema impositivo de la época. 

 

El Quinto Real: Data de 1504, su cobro se realizó sobre el oro y las 

transacciones esclavistas. 

 

El Almojarifazgo: Se cobraba por todas las mercancías que entraban o salías 

de los puertos y fue el primer impuesto Ad-Valoran; y representó entre un 5 % y un 

15% para la entrada y 2,5% para la salida. 
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Aramada y Armadillo: Estos derechos se cobraban para sufragar gastos 

militares de la Marina Armada, lo que representaba un 2% de entrada o salida. 

 

Corso o Avería: Se cobraba para atender a la Policía Marítima, y representaba 

un 2% para la entrada o la salida. 

 

Alcabalas: Impuesto de origen Musulmán, que se comenzó a cobrar en 

Venezuela, por toda compra o venta, con un 2%; este fue muy famoso en la época por 

el odio que despertó en la población porque lo pagaban todo el pueblo. 

 

Tafias: Impuesto sobre la fabricación de Aguardiente, de este se pagaba un 

peso por cada barril. 

 

Lanzas: Derecho pagado a la Corona por recibir Títulos Nobiliarios. 

 

Media Anata: Se aplicaba a los empleados, debían pagar la mitad de lo que 

ganaban en un año; lo mismo de los oficios y mercedes; todo esto sólo por el primer 

año de trabajo. 

 

Diezmo: Su producto se destinaba para pagar el culto Católico, y representaba 

entre el 5% y el 10% de la producción agrícola. 

 

Como se puede apreciar, en virtud de lo anteriormente expuesto, las Aduanas 

en Venezuela y los Impuestos, tienen su aparición entre los años 1551 y 1700, según 

lo plantea Rivas (2000), razón por la cual, a continuación, se resumen algunos 

aspectos que darán una idea cercana al origen y evolución de la Tributación en 

Venezuela 
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En el año 1548 se fundó Borburata (Puerto Cabello), un pequeño poblado en la 

costa de la región central, en la cual se inició cierto comercio acelerando el proceso 

de poblamiento y conquista hasta entonces muy lento. Muy pronto, aun las naves 

procedentes de Santo Domingo y de Margarita, prefirieron tomarlo como sitio de 

arribada desde el cual a su vez distribuía la carga con destino a Coro y el Tocuyo, 

fundada ésta apenas en 1545. Además por su ubicación servía como un punto de 

avanzada hacia varias direcciones.  

 

Posteriormente Borburata (Puerto Cabello), se convirtió en el sitio más 

concurrido por los navíos del tráfico de cabotaje y de las islas antillanas, por la cual 

decidieron residenciar a los “OFICIALES REALES” en Coro, más que a un 

Intendente del Tesoro y otro Contador, se establecen permanentemente hay, para que 

realicen las funciones correspondientes a sus principales; pero solo había transcurrido 

un año, luego de que se advirtiera, que esta organización de la Hacienda local no 

dispondría de la cantidad cobrada por los negocios de ese puerto, debido a que con la 

creciente del comercio marítimo se sumo el descubrimiento del oro en las regiones 

vecinas; siendo este el sitio de partida y almacenamiento de la mercadería, atrayendo 

a los corsarios, piratas y contrabandistas. 

 

Es importante resaltar, que entre el periodo colonial del 1551 al 1600 el mayor 

indicador del flujo comercial fue el “ALMOJARIFAZGO”, el cual fue el primer 

arancel ad-valorem aplicado en Venezuela; este se creó con el fin generar ingresos 

públicos provenientes de la entrada y salida de las mercancías entre Venezuela y 

España, con un importe del 5% que se mantuvo hasta 1583 y que luego en 1584 

pasaría hacer a 2,5 %. 

 

En este sentido, Polanco (citado en Rivas, 2000), hace referencia que a 

principios del siglo XVIII, en la estructura económica de la colonia venezolana, se 

observa un auge en la producción de cacao, caña de azúcar y tabaco, sin menoscabo 
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de la industria pecuaria, que también incremento sus cifras, siendo el contrabando la 

principal fuente de ingresos. 

 

Aproximadamente dos siglos después, en la fecha del 25 de septiembre de 

1728, el Rey Felipe V, expidió una cedula, para crear atribuciones y funciones a la 

real Compañía Guipuzcoana de Caracas, siendo la misión primordial de esta 

compañía, la de eliminar el contrabando, combatir la piratería, para de esta forma 

hacer mas productivas las provincias conquistadas, cuyas actividades duraron 

alrededor de unos sesenta años. 

 

En 1781, la llamada “Rebelión de los Comuneros”, se originó en la Villa del 

Socorro, Virreinato de la Nueva Granada; en virtud de un impuesto al tabaco y al 

Aguardiente, entre otras medidas impositivas, eso genero un contagio de acciones en 

la provincia andina, específicamente en: La Grita, San Cristóbal, Mérida y Trujillo; 

por lo que al grito de: “Viva el Rey y Muera el Mal Gobierno”, se levanto la colonia 

Española en el nuevo mundo, contra un régimen impositivo cada vez más estricto, lo 

cual era efecto de la creación del la Real Intendencia del Ejército y la Real Hacienda 

de la Capitanía General de Venezuela.  

 

Tributo: (gcoccorese) 

"Es todo pago o erogación que deben cumplir los sujetos pasivos de la relación 

tributaria, en virtud de una ley formalmente sancionada pero originada de un acto 

imperante, obligatorio y unilateral, creada por el estado en uso de su potestad y 

soberanía". 

 

Tipos de tributos: (rincondelvago.com) 

Impuestos 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos/sobeydcho/sobeydcho.shtml�
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Son una especie de Tributos. Como característica fundamental se debe decir, 

que no hay actividad administrativa directa (la administración no da ni realiza nada 

cuando paga el sujeto). 

 

 

Tasas 

Es otra especie de tributo. Como característica fundamental se debe decir que 

existe una actividad administrativa con el sujeto pasivo. 

 

Contribuciones Especiales 

En este tipo de tributo, vuelve a existir una actividad administrativa, pero no 

directamente relacionada con el sujeto, sino que afecta a una comunidad de 

individuos en la que está el sujeto. Ejemplo: obras de pavimentación. 

 

Impuesto: (attlavides) 

Los impuestos son prestaciones, hoy por lo regular en dinero, al Estado y demás 

entidades de derecho público, que las mismas reclaman, en virtud de su poder 

coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación 

especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas. El impuesto es una 

prestación tributaria obligatoria, cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del 

Estado referida al obligado y destinada a cubrir los gastos públicos. 

 

El impuesto es la prestación de dinero o en especie que establece el estado 

conforme a la ley, con carácter obligatorio, a cargo de personas físicas y morales para 

cubrir el gasto público y sin que haya para ellas contraprestación o beneficio especial, 

directo e inmediato. 

 

Tipos de impuestos: (Wikipedia) 

Impuestos sobre la renta (ISLR), los beneficios y las ganancias de capital 

http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos15/cumplimiento-defectuoso/cumplimiento-defectuoso.shtml#INCUMPL�
http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos10/rega/rega.shtml#ga�
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml�
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml�
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 Impuestos individuales sobre la renta, beneficios y ganancias de 

capital 

 Impuestos de sociedades sobre la renta, beneficios y ganancias de 

capital 

 Otros 

• Contribuciones a la seguridad social 

 Trabajadores 

 Empresarios 

 Autónomos y empleados 

• Impuestos sobre nóminas de trabajadores y mano de obra 

• Impuestos sobre la propiedad 

 Impuestos periódicos sobre la propiedad inmobiliaria 

 Impuestos periódicos sobre la riqueza neta 

 Impuestos sobre herencias, sucesiones y donaciones 

 Impuestos sobre transacciones financieras y de capital 

 Impuestos no periódicos. 

• Impuestos sobre bienes y servicios 

 Impuestos sobre producción, venta, transferencias, arrendamiento y 

distribución de bienes y prestación de servicios. 

 Impuestos sobre bienes y servicios específicos 

 Impuestos sobre uso o permiso de uso o desarrollo de actividades 

relacionadas con bienes específicos (licencias) 

• Otros impuestos 

 Pagados exclusivamente por negocios 

 Otros 

 

Impuesto sobre la Renta 

El impuesto sobre la renta (ISLR), grava toda ganancia o incremento de 

patrimonio, producido por una inversión o la rentabilidad de un capital, por el trabajo 

http://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%B3mina�
http://es.wikipedia.org/wiki/Herencia�
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bajo relación de dependencia o el ejercicio libre de la profesión y en general, los 

enriquecimientos derivados de la realización de cualquier actividad económica o de la 

obtención de un privilegio. Este impuesto se rige por la ley de impuesto sobre la renta 

(LISLR) publicada en la gaceta oficial N° 5566 de fecha 28 /12/2001 y su reglamento 

publicado en gaceta oficial N° 5662 extraordinario de fecha 24/ 09/2003. 

 

Impuesto Sobre la Renta 

La definición legal del ISLR se estableció desde 1943, en el primer artículo de 

la Ley de Impuesto sobre la Renta de Venezuela, que hasta hoy permanece idéntico a 

pesar de todas las modificaciones, derogaciones y reformas que ha sufrido desde 

entonces. Causarán impuestos según las normas establecidas en la ley del I.S.L.R., 

según el artículo 1°. 

 

Ventajas del Impuesto Sobre la Renta (Morao) 

Entre algunas de sus ventajas se pueden nombrar las siguientes: 

1.-Es un impuesto productivo, ya que tiene un alto rendimiento. 

2.-El aumento de su alícuota puede aumentar sus ingresos, sin necesidad de 

echar mano a nuevos gravámenes. 

3.-Se adapta a objetivos de justicia social mediante las deducciones personales, 

su progresividad y la discriminación de la fuente de ingreso. 

 

Dificultades del Impuesto Sobre la Renta 

Obstaculización del ahorro y la capitalización. Más produce más paga. 

 

Inflación: (Morao) 

Funciona adecuadamente cuando la moneda está estable. 

 

Funciona de manera adversa cuando existe inflación, debido a que las ganancias 

obtenidas se deben principalmente a la depreciación de la moneda. 
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Incentivo a la fuga de capitales y obstaculización a la incorporación de capitales 

“ocultos” o invertidos en el exterior. 

 

Exageración de la progresividad y falta de adecuación de las deducciones 

personales. Esto se debe a problemas de técnica fiscal y que no afecta 

fundamentalmente el tributo en sí mismo. 

Complejidad del impuesto, a medida que los impuestos se van perfeccionando y 

tornando más equitativos, la legislación suele forzosamente volverse más compleja. 

 

Costo excesivo en la recaudación. Se dice que el costo operativo es excesivo, 

pero esto no es cierto, ya que actualmente existe mecanismo que abaratan los costos. 

 

Estimula la evasión fiscal. Esto en cierta medida no es verdad, ya que la 

evasión existe en todos aquellos tributos, que la misma hace posible. 

 

Periodicidad del Impuesto Sobre la Renta 

El impuesto sobre la renta será liquidado sobre los enriquecimientos netos y 

disponibles obtenidos durante el año gravable, salvo disposición legal, ya que el 

reglamento de la ley de ISLR señalara los casos y reglas pertinentes en que 

excepcionalmente podrá liquidarse el impuesto con base en enriquecimientos 

obtenidos en periodos menores de un (1) año. 

 

Sujeto activo 

Según el artículo 156 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela es de la competencia del Poder Público Nacional: 

Según Ordinal 12: La creación, organización, recaudación, administración y 

control de los impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos 

conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los hidrocarburos y minas; de 
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los gravámenes a la importación y exportación de bienes y servicios; de los impuestos 

que recaigan sobre el consumo de licores, alcoholes y demás especies alcohólicas, 

cigarrillos y demás manufacturas del tabaco; y de los demás impuestos, tasas y rentas 

no atribuidas a los Estados y Municipios por esta Constitución o por la ley. 

Sujeto pasivo 

Salvo disposición en contrario de la ley del I.S.L.R, el sujeto pasivo es toda 

persona natural o jurídica, residente o domiciliada en Venezuela, la cual pagarán 

impuestos sobre sus rentas de cualquier origen, sea que la causa o la fuente de 

ingresos esté situada dentro del país o fuera de él. También las personas naturales o 

jurídicas no residentes o no domiciliadas en Venezuela estarán sujetas al impuesto 

establecido en la ley del I.S.L.R, dicho de otra forma están sometidos al Impuesto 

Sobre la Renta los siguientes: 

 

Las personas naturales.  

 

Las compañías anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada. 

 

Las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple, las comunidades, así 

como cualesquiera otras sociedades de personas, incluidas las irregularidades o de 

hecho. 

 

Los titulares de enriquecimientos provenientes de actividades de hidrocarburos 

y conexas, tales como la refinación y el transporte, sus regalistas y quienes obtengan 

enriquecimientos derivados de la exportación de minerales, de hidrocarburos o de sus 

derivados. 

 

Las asociaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades jurídicas o 

económicas no citadas en los literales anteriores. 
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Los establecimientos permanentes, centros o bases fijas situados en el territorio 

nacional. 

 

Las herencias yacentes se considerarán contribuyentes asimilados a las personas 

naturales; y las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita por acciones y 

las civiles e irregulares o de hecho que revistan la forma de compañía anónima, de 

sociedad de responsabilidad limitada o de sociedad en comandita por acciones, se 

considerarán contribuyentes asimilados a las compañías anónima. 

 

Los Sujetos se dividen en dos grupos 

Personas Naturales y Asimilados 

Los cuales están obligados a declarar y pagar, todas las personas naturales y 

herencias yacentes asimiladas a estas, que hayan obtenido durante el ejercicio 

económico un enriquecimiento neto anual superior a mil unidades tributarias (1.000 

U.T.) o ingresos superiores a mil quinientas unidades tributarias (1.500 U.T.). 

De igual manera están obligados las personas naturales que han obtenido 

ingresos brutos superiores a dos mil seiscientos veinticinco unidades tributarias 

(2.625 U.T.), los cuales se deriven únicamente de las actividades agrícolas, pecuarias, 

pesqueras o piscícolas a nivel primario, salvo lo dispuesto en el Decreto de 

Exoneración Nº 838 del 31/05/2000. 

 

Las personas naturales que tengan base fija en el territorio nacional, están 

obligadas a presentar declaración definitiva conforme a los enriquecimientos 

obtenidos dentro y fuera del país atribuible a dicha base fija, en caso de las personas 

naturales no residentes, están obligados al cumplimiento de este deber formal 

cualquiera que sea el monto de sus enriquecimientos. 

 

Personas Jurídicas y Asimilados 
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Al igual que las personas naturales, las personas jurídicas incluyendo a las que 

se dedican a actividades mineras y de hidrocarburos, están obligadas a presentar 

declaración definitiva por los enriquecimientos netos o pérdidas que obtengan durante 

el ejercicio, estos son: 

Compañías Anónimas. 

Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Sociedades en Nombre Colectivo o en Comandita Simple. 

Sociedades de Personas, Irregulares o de Hecho. 

Comunidades.  

Titulares de Enriquecimientos por actividades de Hidrocarburos y Conexas.  

Asociaciones, Fundaciones y Corporaciones. 

Establecimientos permanentes, centros o bases fijas. 

Empresas Propiedad de la Nación, los Estados y los Municipios 

 

Persona Natural 

A las personas individuales se les llama personas naturales, para diferenciarlas 

de las sociedades, que son personas jurídicas. Las personas naturales deberán declarar 

en base a todos sus ingresos, tendrán derecho a los desgravámenes establecidos en la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, y se les aplicará la tarifa Nº 1 igualmente 

establecida en la Ley, al enriquecimiento global neto anual gravable obtenido por el 

contribuyente, la ley le concede a las personas naturales rebajas al impuesto a pagar. 

 

Entre las actividades realizadas por las personas naturales sujetas a impuesto, 

destacamos las siguientes: 

 

De índole profesional o bajo relación de dependencia. 

Sociedades de personas. 

Arrendamientos. 

Ganancias fortuitas. 
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Regalías. 

Enriquecimientos de herencias yacentes. 

Firma unipersonal. 

 

Persona Jurídica 

Es todo aquel sujeto o ente distinto de la persona natural, y, desde luego, capaz 

de ser titular de derechos y obligaciones. Son personas jurídicas: 

 

La nación, los estados, las municipalidades. 

Las iglesias, universidades y demás entidades de carácter público. 

Las sociedades civiles y mercantiles. 

Las asociaciones, fundaciones, corporaciones y comunidades. 

 

Compañías Anónimas 

Son sociedades de capital y se caracterizan por ser entes jurídicos diferentes de 

las personas que la constituyen; por ello, los socios quedan obligados exclusivamente 

por el monto de sus acciones. Las compañías anónimas tienen personalidad jurídica 

con deberes y derechos propios, y pagaran impuesto por todos sus enriquecimientos 

netos, con base en la tarifa Nº 2, establecida en el Artículo 52 de la Ley de Impuesto 

Sobre la Rentas. 

 

Declaración Estimada 

Formalidades de la declaración estimada 

De acuerdo con lo previsto en la LISLR y su Reglamento General, están 

obligados a presentar declaración estimada de sus enriquecimientos correspondientes 

al año gravable en curso, aquellos contribuyentes que se dediquen a realizar 

actividades económicas distintas a la explotación de minas e hidrocarburos, y que no 

sean receptores de regalías por estos conceptos, que dentro del año inmediatamente 

anterior, hayan obtenido enriquecimientos netos superiores a 1500 U.T. a los fines de 
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la determinación y pago del anticipo de impuesto. En el caso de las personas 

naturales, cuando el enriquecimiento neto sea proveniente:  

a) De actividades mercantiles o crediticias. 

b) Del libre ejercicio de profesiones no mercantiles. 

c) Del arrendamiento o subarrendamiento de bienes muebles o inmuebles. 

d) De la participación en las utilidades netas de las sociedades de personas o 

comunidades no sujetas al pago de ISLR. 

 

Se exceptúan de la obligación de presentar declaración estimada a las 

sociedades de personas y las comunidades, cuando sus enriquecimientos sean 

gravables en cabeza de sus socios de comuneros.  

Por su parte, los contribuyentes que se dediquen a realizar actividades mineras 

o de hidrocarburos y conexas, que dentro del año inmediato anterior al ejercicio en 

curso hayan obtenido enriquecimientos netos superiores a 1.000 UT, deberán 

determinar y pagar el anticipo de impuesto. 

 

Igual obligación tendrán los contribuyentes que hubiesen obtenido 

enriquecimientos anuales netos superiores a 1.000 U.T., cuando su ejercicio 

inmediato anterior haya sido menor de un año, así como dentro de alguno de los doce 

(12) meses del año gravable, obtengan un ingreso extraordinario y lo considere un 

monto relevante. 

 

El cálculo del anticipo debe hacerse en base al enriquecimiento global neto 

reflejado en la declaración definitiva de rentas del ejercicio inmediatamente anterior, 

en cuyo caso podrá prescindirse de la presentación de la declaración estimada. El 

monto del enriquecimiento estimado no podrá ser inferior al 80% del enriquecimiento 

global neto obtenido en el ejercicio anterior. Así mismo, el monto de las inversiones 
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estimadas que señale el contribuyente a los fines de las rebajas de impuesto, si las 

hubiere, no podrá ser mayor del 80% del costo de las inversiones declaradas para 

iguales propósitos en la declaración definitiva de rentas del año anterior. 

 

Formularios para la declaración estimada 

La Administración Tributaria ha dispuesto que la declaración estimada del 

ISLR, se efectúe a través de los siguientes formularios impresos: 

 

• Forma EPN – 29, para las personas naturales y las asimiladas a ellas. 

 

• Forma EPJ – 28, para las personas jurídicas y las asimiladas a ella 

Estos formularios pueden adquirirse en las oficinas de IPOSTEL de todo el 

país, por un costo de Bs. 1.000.  

 

El pago de los anticipos que resulten de la declaración estimada, debe 

efectuarse a través de la Forma 02, que puede adquirirse igualmente en las oficinas de 

IPOSTEL por un costo de Bs. 500. 

 

Plazo para presentar la declaración estimada 

El lapso para presentar la declaración estimada por parte de los contribuyentes 

del impuesto, corresponde a la segunda quincena del sexto mes del ejercicio fiscal 

correspondiente, y los que se dediquen a actividades mineras o de hidrocarburos y 

conexas, dentro de los primeros cuarenta y cinco (45) días continuos de cada ejercicio 

anual, a excepción de aquellos contribuyentes calificados como especiales, los cuales 

deberán sujetarse al calendario de contribuyentes especiales que fija la 

Administración Tributaria. 

 

Pago de la declaración estimada 



 

33 
 

El anticipo de impuesto de la declaración estimada de rentas de los 

contribuyentes que no se dediquen a realizar actividades mineras, de hidrocarburos y 

conexas, podrá ser cancelado hasta en seis (6) porciones de iguales montos, 

pagándose la primera porción conjuntamente con la presentación de la declaración y 

las porciones restantes mensual y consecutivamente; en el caso de contribuyentes que 

se dediquen a tales actividades, el pago deberá fraccionarse en doce (12) porciones de 

iguales montos, pagaderas mensual y consecutivamente, en donde la primera porción 

se cancela dentro de los primeros catorce días (14) días siguientes al vencimiento del 

plazo para presentar la declaración y las porciones restantes, dentro de los diez (10) 

últimos días de cada uno de los once (11) meses calendarios siguientes al vencimiento 

del plazo fijado para el pago de la primera porción. 

 

La presentación de la declaración estimada fuera del término establecido genera 

el pago de las porciones vencidas, y las restantes, si las hubiere, deberán ser pagadas 

según el plazo previsto para las mismas. 

 

Oficina para presentar la declaración y pago 

La declaración estimada de rentas debe ser presentada ante las oficinas 

receptoras de fondos nacionales, a saber las entidades bancarias autorizadas: Banco 

de Venezuela, Banco Industrial de Venezuela, Banesco, Mercantil, Citibank, Banco 

Provincial, Fondo Común, Banco Sofitasa, Banco Occidental de Descuento, Banco 

Federal, Corpbanca, Banco Exterior y Banco Confederado. 

 

Declaración Definitiva 

Formalidades de la declaración definitiva 

De acuerdo con lo previsto en la LISLR, están obligados a presentar la 

declaración definitiva de rentas: 
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•Las personas naturales residentes en el país y las herencias yacentes que 

obtengan un enriquecimiento global neto anual superior a 1.000 U.T. o ingresos 

brutos mayores de 1.500 U.T. 

 

•Las personas naturales que se dediquen a la realización de actividades 

agrícolas, pecuarias, pesqueras o piscícolas a nivel primario y obtengan ingresos 

brutos mayores de 2.625 U.T. 

 

•Las personas jurídicas domiciliadas en el país y las asimiladas a ellas, 

independientemente del monto de sus enriquecimientos o pérdidas. 

 

•Las personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas que 

obtengan algún enriquecimiento en el país, cualquiera que sea el monto del mismo. 

 

•Las personas naturales o jurídicas domiciliadas o residenciadas en el 

extranjero, que tengan una base fija o establecimiento permanente en el país, sólo 

por los ingresos de fuente nacional o extranjera atribuibles a los mismos. 

Formularios para la declaración definitiva. 

 

La Administración Tributaria ha dispuesto que la declaración definitiva y pago 

del ISLR, se efectúe a través del procedimiento electrónico disponible en la página 

web www.seniat.gov.ve o de los siguientes formularios impresos: 

 

• Forma DPN – R - 25, para las personas naturales residentes y herencias 

yacentes. 
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• Forma DPN – NR - 25, para las personas naturales no residentes y herencias 

yacentes. 

 

• Forma DPJ 26, para las personas jurídicas, comunidades y sociedad de 

personas, incluyendo actividades de hidrocarburos y minas.  

 

Estos formularios pueden adquirirse en las oficinas de IPOSTEL de todo el 

país, por un costo de Bs. 1.000. Las porciones deben pagarse utilizando la Forma 02, 

que puede adquirirse igualmente en las oficinas de IPOSTEL por un costo de Bs. 500.  

 

Plazo para presentar la declaración definitiva 

La declaración definitiva de rentas debe ser presentada dentro de los tres meses 

siguientes a la terminación del ejercicio gravable del contribuyente, salvo para 

aquellos contribuyentes que tengan un calendario especial de actividades 

debidamente notificado por la Administración Tributaria. El ejercicio anual gravable, 

en el caso de quienes se dediquen a actividades comerciales, industriales o de 

servicios, puede ser el año civil u otro período de doce meses elegido como ejercicio. 

 

El ejercicio gravable de las personas naturales se corresponde con el año civil, 

por lo tanto el plazo para presentar la declaración es del 1 de enero hasta el 31 de 

marzo, ambos inclusive. 

 

Pago del impuesto que resulta de la declaración definitiva 

El impuesto derivado de la declaración de rentas de las personas naturales podrá 

ser pagado hasta en tres (3) porciones de iguales montos. Si la división en porciones 

no es exacta, la diferencia se incluirá en la primera porción. Si el contribuyente opta 

por pagar en una (1) sola porción, el pago se realizará conjuntamente con la 

presentación de la declaración definitiva. Si es en dos (2) porciones la primera 
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porción se pagará conjuntamente con la presentación de la declaración definitiva y la 

segunda veinte (20) días continuos después del vencimiento del plazo para la 

presentación de la declaración de rentas respectiva. Y si opta por tres (3) porciones, la 

primera se pagará conjuntamente con la declaración definitiva, la segunda, veinte (20) 

días consecutivas después del vencimiento del lapso para la presentación de la 

declaración de rentas respectiva, y la tercera cuarenta (40) días continuos después del 

vencimiento del citado plazo. 

 

El contribuyente persona natural que no presente la declaración definitiva 

dentro del plazo establecido, deberá pagar la totalidad del impuesto en una (1) sola 

porción, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes. 

 

La falta de pago, el pago incompleto o el pago fuera del término del 

vencimiento de alguna de las porciones, hará exigible la totalidad del saldo adeudado. 

 

En los casos de declaración definitiva de contribuyentes diferentes a las 

personas naturales, el ISLR deberá pagarse en una (1) sola porción dentro del plazo 

concedido para presentar la declaración definitiva. 

 

Oficina para presentar la declaración y pago 

La declaración definitiva de rentas debe ser presentada ante las oficinas 

receptoras de fondos nacionales, a saber las entidades bancarias autorizadas: Banco 

de Venezuela, Banco Industrial de Venezuela, Banesco, Mercantil, Citibank, Banco 

Provincial, Fondo Común, Banco Sofitasa, Banco Occidental de Descuento, Banco 

Federal, Corp. Banca, Banco Exterior y Banco Confederado. 

 

 BASES LEGALES 
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Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (Año 1999. 

Gaceta Oficial Nº 5.453 de fecha 24 de marzo de 2000) 

 

Art. 316: Según lo establecido en este artículo, el sistema tributario procurará 

la justa distribución de las cargas públicas según la capacidad económica del o la 

contribuyente, atendiendo el al principio de progresividad, así como la protección da 

la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la población, para ello se 

sustentará en un sistema eficientes para la recaudación de los tributos. 

 

Art. 317: El presente artículo establece que no podrán cobrarse impuestos, 

tasas, ni contribuciones que no estén mencionadas o establecidas en la ley, ni 

proceder a concederse exenciones o rebajas, ni otras formas de incentivos fiscales, 

solo que estén sustentados por las leyes y que ningún tributo tenga efecto 

confiscatorio. 

 

Las Obligaciones tributarias no podrán ser establecidas para generar pagos en 

servicios personales. La evasión y elusión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones 

establecidas por la ley, podrá ser castigada penalmente. 

 

Art. 133: Esta constitución y la ley definen el deber que tiene toda persona 

tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante el pago de impuesto, tasas 

y contribuciones que establezca la ley. 

 

Código Orgánico Tributario (Año 2002. Gaceta Oficial Nº 37.305 de fecha 

17 de Octubre del 2001). 

 

Art. 34: El artículo en cuestión expresa que cada contribuyente podrá 

registrarse a través de un mecanismo tecnológico (correo-e mail), para enviar sus 

procesos administrativos; sólo para un grupo especial de ellos (Contribuyentes 
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Responsables, Sujetos Activos o Sujetos Pasivos) por razones de costo y eficiencia; 

con éste método de envío de información administrativa, la Administración Tributaria 

está en capacidad de dar respuesta inmediata a las actuaciones del contribuyente en 

caso que vulneren sus derechos e intereses y devolver las mencionadas actuaciones 

administrativas, por el mismo medio (e mail) sí está conforme o no. 

 

Art. 35: El mencionado artículo hace referencia a que todos los “Sujetos 

Pasivos”; tienen la obligación de informar a la Administración Tributaria, en un plazo 

máximo de un (1) mes, de producido los siguientes hechos: 

1.- Cambio de directores, administradores, razón o denominación social de la 

entidad. 

2.- Cambio del domicilio fiscal. 

3.- Cambio de la actividad principal y 

4.- Cesación, suspensión o paralización de la actividad económica habitual del 

contribuyente. 

 

Art. 41: El presente artículo hace mención a la forma, lugar y fecha de la 

cancelación de las declaraciones de los tributos exponiendo claramente los 

reglamentos para tales efectos; es así que existen oficinas recaudadoras o receptoras 

de fondos con carácter nacional, estatal y municipal y/o cualquiera sea el lugar, de 

estas oficinas del Sujeto Activo. 

 

Art. 94: Las sanciones aplicables son: 

1.- Prisión 

2.- Multas 
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3.- Comiso y destrucción de los efectos materiales objeto del ilícito o utilizados 

para comentarlo. 

4.- Clausura temporal del establecimiento. 

5.- Inhabilitación para el ejercicio de oficios y profesiones y. 

6.- Suspensión o revocación del registro y autorización de industrias y 

expendios de especies gravadas y fiscales. 

 

Art. 99: Los ilícitos formales se originan por el incumplimiento de los 

deberes siguientes: 

1.- Inscribirse en los registros exigidos por las normas tributarias respectivas. 

2.- Emitir o exigir comprobantes. 

3.- Llevar libros o registros contables o especiales. 

4.- Presentar declaraciones y comunicaciones. 

5.- Permitir el control de la Administración Tributaria. 

6.- Informar y comparecer ante la Administración Tributaria. 

7.- Acatar las órdenes de la Administración Tributaria, dictadas en uso de sus 

facultades legales, y  

8.- Cualquier otro deber contenido en este Código, en las leyes especiales, sus 

reglamentaciones o disposiciones generales de organismos competentes. 

 

Art. 107: De acuerdo con lo establecido en este artículo, el incumplimiento de 

cualquier otro deber formal sin sanción especifica, establecido en las leyes y demás 

normas de carácter tributario será penado con multa de diez a cincuenta unidades 

tributarias (10 a 50 U.T). 
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Art. 146: Los deberes formales deben ser cumplidos: 

En el caso de personas naturales, por sí mismas o por representantes legales o 

mandatarios. 

En el caso de personas jurídicas, por sus representantes legales o 

convencionales. 

En el caso de las entidades previstas en el numeral 3 del artículo 22 de éste 

código, por la personas que administre los bienes, y en su defecto por cualquiera de 

los integrantes de la entidad. 

 

En el caso de sociedades conyugales, uniones estables de hecho entre un 

hombre y una mujer, sucesiones y fideicomisos, por sus representantes, 

administradores, albaceas, fiduciarios o personas que designen los componentes del 

grupo y en su defecto por cualquiera de los interesados. 

 

Ley de Impuesto Sobre la Renta I.S.L.R. (Gaceta Oficial 5.566 del 

28/12/01). 

 

Art. 7: Están sometidos al régimen impositivo previsto en esta Ley: 

Las personas naturales. 

Las compañías anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada. 

Las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple, las comunidades, 

así como cualesquiera otras sociedades de personas, incluidas las irregulares o de 

hecho. 

Los titulares de enriquecimientos provenientes de actividades de 

hidrocarburos y conexas, tales como la refinación y el transporte, sus regalistas y 

quienes obtengan enriquecimientos derivados de la exportación de minerales, de 

hidrocarburos o de sus derivados. 

Las asociaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades jurídicas o 

económicas no citadas en los literales anteriores. 
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Los establecimientos permanentes, centros o bases fijas situados en el 

territorio nacional. 

 

Art. 9: Las compañías anónimas y los contribuyentes asimilados a éstas, que 

realicen actividades distintas a las señaladas en el artículo 11 de esta Ley, pagarán 

impuesto por todos sus enriquecimientos netos, con base a la tarifa prevista en el 

artículo 52 y a los tipos de impuesto fijados en sus parágrafos. 

A las sociedades o corporaciones extranjeras, cualquiera sea la forma que 

revistan, les será aplicado el régimen previsto en este articulo. 

Las entidades jurídicas o económicas a que se refiere el literal del artículo 7 de 

esta Ley, pagarán el impuesto por todos sus enriquecimientos netos con base en lo 

dispuesto en el artículo 52. 

 

Las fundaciones y asociaciones sin fines de lucro pagarán con base al artículo 

50 de esta Ley. 

  

Art. 50: Tarifa 

Las tarifas constituyen los niveles de gravamen, que han sido establecidos por 

la norma tributaria, para gravar el enriquecimiento de las personas, expresadas en 

porcentajes, estas tarifas son progresivas, es decir, a mayor renta mayor porcentaje de 

imposición. Se han establecido tres grupos de tarifas: 

 

La tarifa N° 1: 

Se aplica a las personas naturales que no realicen actividades mineras o de 

hidrocarburos y a las asimiladas a ellas, como son las herencias yacentes y las firmas 

personales. Igualmente se aplica a las fundaciones y asociaciones sin fines de lucro. 

 

Las tarifas constituyen los niveles de gravamen, que han sido establecidos por 

la norma tributaria, para gravar el enriquecimiento de las personas, expresadas en 
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porcentajes, estas tarifas son progresivas, es decir, a mayor renta mayor porcentaje de 

imposición. Se han establecido tres grupos de tarifas: 

 

TARIFA N°. 1 

Por la fracción comprendida hasta 1.000 

U.T………………………………………6% 

Por la fracción que exceda de 1.000 hasta 1.500 

U.T………………………………9% 

Por la fracción que exceda de 1.500 hasta 2.000 

U.T……………………………..12% 

Por la fracción que exceda de 2.000 hasta 2.500 

U.T……………………………..16% 

Por la fracción que exceda de 2.500 hasta 3.000 

U.T……………………………..20% 

Por la fracción que exceda de 3.000 hasta 4.000 

U.T……………………………..24% 

Por la fracción que exceda de 4.000 hasta 6.000 

U.T…………………………......29% 

Por la fracción que exceda de 6.000 

U.T………………………………………….34% 

 

Parágrafo único: 

En los casos de enriquecimientos obtenidos por personas naturales no 

residentes en el país, el impuesto será del 34 %. 

 

Art. 52: El enriquecimiento global neto anual obtenido por los contribuyentes 

a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, se gravará salvo disposición en contrario, 

con base en la siguiente tarifa expresada en unidades tributarias (U.T.): 
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La tarifa N°. 2:  

Se aplica a las sociedades de capitales como compañías anónimas y a las 

personas asimiladas a ellas.  

 

Tarifa Nº 2 

Por la fracción comprendida hasta 

2.000,00………………………………………15% 

Por la fracción que exceda de 2.000,00 hasta 3.000,00 

…………..…….…………22% 

Por la fracción que exceda de 3.000,00 

…………...………………………………34% 

 

La tarifa N° 3:  

Se aplica a los contribuyentes que solo perciban regalías o participaciones 

mineras y demás participaciones análogas con un 60% y a las que se dediquen a la 

explotación de hidrocarburos y de actividades conexas con un 50%. 

 

Art. 80: (Tercer Párrafo): Las compañías anónimas y sus asimiladas, 

sociedades de personas, comunidades y demás entidades señaladas en los literales c y 

e del artículo 7 de este Ley, deberán presentar declaración anual de sus 

enriquecimientos o pérdidas, cualquiera sea el monto de los mismos. 

 

Art. 83: El Ejecutivo Nacional podrá ordenar que ciertas categorías de 

contribuyentes, que dentro del año inmediatamente anterior al ejercicio en curso, 

hayan obtenido enriquecimientos netos superiores a mil quinientas unidades 

tributarias (1.500 U.T.), presenten declaración estimada de sus enriquecimientos 

correspondientes al año gravable en curso, a los fines de la determinación y pago de 

anticipo de impuestos, todo de conformidad con las normas, condiciones, plazos y 

formas que establezca el Reglamento. 
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Igualmente podrá acordar, que el anticipo de impuesto a que se refiere este 

artículo se determine tomando como base los datos de la declaración definitiva de los 

ejercicios anteriores y que los pagos se efectúen en la forma, condiciones y plazos 

que establezca el Reglamento. En este caso podrá prescindirse de la presentación de 

la declaración estimada. Asimismo cuando cualquier contribuyente haya obtenido 

dentro de alguno de los doce (12) meses del año gravable en curso, ingresos 

extraordinarios que considere de monto relevante, podrá hacer una declaración 

especial estimada de los mismos distintas a la que se refiere el encabezamiento de 

este artículo, practicando simultáneamente la autoliquidación y pago de anticipos de 

los impuestos correspondientes, en la forma y modalidades que establezca el 

Reglamento. 

 

Art. 91: Los contribuyentes están obligados a llevar en forma ordenada y 

ajustados a principios de contabilidad generalmente aceptados en la República 

Bolivariana de Venezuela, los libros y registros que esta Ley, su Reglamento y las 

demás leyes especiales determinen, de manera que constituyan medios integrados de 

control y comprobación de todos sus bienes activos y pasivos, muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales, relacionados o no con el enriquecimiento que se declara, a 

exhibirlos a los funcionarios fiscales competentes y a adoptar normas expresas de 

contabilidad que con ese fin se establezcan. 

 

Art. 98: Los contribuyentes que se dediquen a realizar actividades 

comerciales, industriales, de servicios y los titulares de enriquecimientos provenientes 

del ejercicio de profesiones liberales, sin relación de dependencia, deberán exhibir en 

el lugar más visible de su establecimiento, oficina, escritorio, consultorio o clínica, el 

comprobante numerado, fechado y sellado por la administración respectiva, de haber 

presentado la declaración de rentas del año inmediatamente anterior al ejercicio en 
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curso. Igual requisito deberán cumplir las empresas agrícolas y pecuarias cuanto 

operen bajo forma de sociedades. 

 

Art. 99: La Administración Tributaria llevará un Registro de Información 

Fiscal (RIF) numerado, en el cual deberán inscribirse las personas naturales o 

jurídicas, las comunidades y las entidades o agrupaciones sin personalidad jurídica, 

susceptibles, en razón de sus bienes o actividades de ser sujetos o responsables del 

impuesto sobre la renta, así como los agentes de retención. 

 

Providencia Administrativa Nº SNAT/2009/103 (Publicada en Gaceta 

Oficial Nº 39.296 del SENIAT de fecha 30/10/2009. Presentación Electrónica de las 

Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Artículo 1: Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica, 

deberán presentar electrónicamente sus declaraciones de impuesto sobre la Renta, 

correspondiente a los períodos que se inicien el 01/01/2009, así como las 

declaraciones que las sustituyan siguiendo las especificaciones técnicas establecidas 

por el Portal Fiscal. 

Igualmente, las personas naturales cuya determinación del Impuesto sobre la 

Renta no arroje impuesto a pagar (pago) deberán presentar la declaración definitiva 

de Impuesto sobre la Renta, así como las declaraciones que las sustituyan, siguiendo 

las especificaciones técnicas establecidas en el Portal Fiscal. 

 

Las personas naturales cuya determinación del impuesto sobre la Renta arroje 

impuesto a pagar podrán optar por presentar su declaración definitiva de Impuesto 

sobre la Renta, así como las declaraciones que las sustituyan electrónicamente, 

siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Portal Fiscal, o a través de 

formularios y formas impresas por el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT). 



 

46 
 

 

Plazos para la Presentación de la Declaración: 

Artículo 2: Las Declaraciones relativas al Impuesto sobre la Renta de los 

sujetos a los que se hace referencia en el artículo anterior, deberán ser presentadas en 

las fechas establecidas en la normativa legal vigente. 

 

Formas de realizar el Pago: 

Artículo 3: Efectuada la declaración electrónicamente, en los casos en que la 

misma arroje impuesto a pagar, el contribuyente podrá optar entre efectuarlo 

electrónicamente o imprimir la planilla generada por el sistema, la cual será utilizada 

a los efectos del pago de las cantidades autodeterminadas, en las Oficinas Receptoras 

de Fondos Nacionales. El pago se realizará bajo las condiciones establecidas en la 

normativa vigente. 

 

Efectuada la declaración a través de formularios o formas impresas, en los 

casos que la misma arroje impuesto a pagar, la persona natural deberá realizar el pago 

en las Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales.   

 

Obligación de las Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales: 

Artículo 6: Las Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales se abstendrán de 

recibir los formularios de los sujetos obligados a presentar la declaración en medios 

electrónicos, conforme a lo dispuesto en esta Providencia Administrativa. 

 

Definición de Portal Fiscal: 

Artículo 7: A los efectos de esta Providencia Administrativa se entiende por 

Portal Fiscal la página web http/www.seniat.gob.ve o cualquiera otra que sea creada 

por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT). 
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Incumplimiento: 

Artículo 8: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 

Providencia Administrativa, será sancionado de conformidad con lo establecido en el 

Código Orgánico Tributario. 

 

Vigencia: 

Artículo 9: Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

Providencia Administrativo Nº SNAT/2009/ Nº 0002344. Que Establece La 

Unidad Tributaria aplicada (Gaceta Oficial Nº 39127 de fecha 26/02/2009. Caracas, 

26 de febrero de 2009). 

 

Art. 2: En los casos de tributos que se liquiden por periodos anuales, la 

unidad tributaria aplicable será la que esté vigente durante por lo menos ciento 

ochenta y tres (183) días continuos del periodo respectivo, y para los tributos que se 

liquiden por periodos distintos al anual, la unidad tributaria aplicable será la que esté 

vigente para el inicio del periodo, todo de conformidad con lo establecido en el 

Parágrafo Tercero del artículo 3 del Código Orgánico Tributario. 

 Providencia Administrativa Nº SNAT/2004/0069. (Caracas, 26 de febrero de 

2009). 

 

Art. 1: Se modifica la Resolución Nº 904 del 14/03/2002 publicada en Gaceta 

Oficial Nº 37.409 del 21/03/2002, correspondiente al plazo para la presentación de la 

declaración estimada y pago, de los contribuyentes señalados del artículo 7 de la Ley 

de Impuesto Sobre la Renta, en la forma que a continuación se señala: 
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Los contribuyentes señalados en los literales a), b), c), e), y f) del artículo 7 de 

la Ley, deberán presentar la declaración anticipada dentro de la segunda quincena del 

sexto mes posterior al cierre del ejercicio, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 164 del Reglamento General de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 

El anticipo de impuesto que resulte a pagar podrá ser cancelado hasta seis (6) 

porciones de iguales montos, mensual y consecutivamente. En el caso que la división 

en porciones no sea exacta, la diferencia se incluirá en la primera porción, si opta por 

pagar en una sola porción ésta se pagará conjuntamente con la declaración estimada. 

Si opta cancelar en dos (2) o más porciones, la primera porción se pagará 

conjuntamente con la presentación de la declaración estimada y las porciones 

restantes se pagarán mensual y consecutivamente. 

 

SENIAT (seniat.gov) 

Reseña Histórica: 

En la actualidad los avances económicos y financieros que ha alcanzado la 

economía Venezolana a través de los ingresos petroleros le ha permitido desarrollar 

políticas sociales en beneficio del colectivo venezolano, pero aun así no es suficiente 

para cubrir el gasto público y otorgarle mejores beneficios a la sociedad. Mencionado 

de otra manera no cubre las necesidades que tiene la comunidad, es por ellos que el 

gobierno se vio en la obligación de crear diversos impuestos, que viene a 

complementar a los ingresos petroleros, de igual manera el gobierno a través de una 

política descentralizada, se dio parte de ese poder de recaudación tributario a las 

diferentes Gobernaciones y Alcaldías. 

 

El Código Orgánico Tributario, faculto al Ejecutivo Nacional para otorgar a la 

Administración Tributaria la autonomía funcional y financiera en la recaudación del 

impuesto. Para lograr este objetivo, se le permitió al Ejecutivo Nacional la creación, 

restructuración de servicio autónomo sin personalidades jurídicas, por lo que 
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anualmente se asignaría en la Ley  de Presupuesto el monto equivalente al porcentaje 

que este determine para cada servicio autónomo que fue creado. Se ordeno así mismo, 

afectar directamente a los ingresos que se generen en un minuto de tres por ciento 

(3%) hasta un máximo de cinco por ciento (5%), con la expulsión del producto 

derivado de la explotación de hidrocarburos y actividades conexas. 

Para el logro de las metas propuestas por este organismo, mediante decreto del 

Ejecutivo Nacional N° 67 con fecha 02 de Marzo de 1994, publicado en Gaceta 

Oficial N° 35427 del 23 de Marzo de 1994, fue creado el Servicio Nacional Integrado 

de Administración Aduanero y Tributaria (SENIAT). 

 

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, 

estaría bajo la responsabilidad de un director con facultades de actuación en todo el 

Territorio Nacional encargado no solo de la representación de la entidad en los actos 

y contratos relacionados con el cumplimientos de sus funciones, así como de la 

administración y supervisión del capital o factor humano, financieros, técnicos, sino 

también de la recaudación, Administración, recaudación, control y fiscalización de 

todos los tributos de su competencia, el asesoramiento del Ministerio de Hacienda 

(Hoy Ministerio de Finanzas), en todo lo concerniente a la materia Tributaria y su 

divulgación, el conocimiento y resolución de las reclamaciones y recursos que 

interpongan los interesados, así como la evaluación de las consultas de su 

competencia. 

Posteriormente mediante Decreto N° 310 de la fecha 10 de Agosto de 1994, fue 

creado el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributario 

(SENIAT), según Decreto N° 67 de fecha 02 de Marzo de 1994, el Servicio 

Autónomo sin personalidad jurídica, dotado de autonomía funcional, financiera y con 

su propio sistema profesional, cuyo objetivo principal es la Administración de los 

Tributos Internos y Aduaneros, el cual sustituyó al Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 



 

50 
 

El nuevo servicio responde, pues a la fusión y restructuración que, en 

conformidad con el art 226 del Código Orgánica Tributario, se propone el Ministerio 

de Hacienda, a objeto de cumplir con la Administración eficiente de los ingresos 

tributarios nacionales, no solo de los tributos internos, sino también de los tributos 

aduaneros que hasta ese momento estaba siendo administrado por Aduanas de 

Venezuela Servicios Autónomo (A.V.S.A). 

De acuerdo al decreto N° 594 de fecha 21 de Diciembre de 1999 y publicada en 

Gaceta Oficial N° 36863 de fecha 05 de Enero de 2000, el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), constituye un órgano 

de carácter especial, dependiente del Ministerio de Finanzas. 

Este impuesto inicialmente era recaudado por el Ministerio de Hacienda 

posteriormente señalado en el Código Orgánico Tributario (COT) de 1994, cuando 

faculta al Ejecutivo Nacional a crear un organismo autónomo funcional sin 

personalidad jurídica capaz de cumplir con la demanda de recaudación de los tributos. 

Es allí cuando nace el (SENIAT), publicado en Gaceta Oficial N° 37320 de 

fecha 8 de Noviembre de 2001. 

 

Objetivo: 

1. Administrar el Sistema de los Tributos de la Competencia del Poder Público 

Nacional, en concordancia con la política definitiva por el Ejecutivo 

Nacional. 

2. Administrar el sistema aduanero, en concordancia con la política definitiva 

por el Ejecutivo Nacional. 

3. Elaborar propuestas para la definición de las políticas tributarias y aduanera, 

evaluar su incidencia en el comercio exterior y proponer las directrices para 

su ejecución. 
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4. Ejecutar de forma integrada las políticas tributarias y aduaneras establecidas 

por el Ejecutivo Nacional. 

5. Elaborar y presentar al Ministerio de Finanzas anteproyectos de leyes 

tributarias y aduaneras, y emitir criterios técnicos sobre sus implicaciones. 

6. Emitir criterios técnicos sobre las implicaciones tributarias y aduaneras de las 

propuestas legales o reglamentarias que se le presenten. 

7. Recaudar los tributos de la Competencia del Poder Publico Nacional y sus 

respectivos accesorios; así como cualquier otro tributo cuya recaudación le 

sea asignada por ley o convenio especial. 

8. Ejercer las funciones de control, inspección y fiscalización del cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

tributario. 

9. Determinar y verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y 

tributarias y sus accesorios. 

10. Definir y ejecutar las políticas administrativas tendente a reducir los 

márgenes de evasión fiscal y, en especial, prevenir, investigar y sancionar 

administrativamente los ilícitos aduaneros y tributarios. 

11. Ejercer la facultad de revisión de los actos emanados del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), Conforme al 

ordenamiento jurídico aplicable. 

12. Conocer, sustanciar y decidir los recursos administrativos interpuestos 

contra los actos dictados por el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), de conformidad con el 

ordenamiento jurídico. 

13. Evacuar las consultas sometidas a su consideración en materia de su 

competencia. 
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Estructura organizativa y sus funciones: 

Cada Departamento, Sección y Unidad del Sector de Tributo Internos cuenta 

con una serie de funciones que se comentaran a continuación: 

 

Jefe del sector: 

1.-Dirigir y planificar, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades 

relacionadas con la gestión administrativa y técnica de las áreas a su mando, 

e impartir las instrucciones para la ejecución de las funciones y actividades 

correspondientes. 

2.-Coordinar la recepción de las declaraciones de impuesto y demás 

documentos relacionadas con las obligaciones tributarias internas y 

procedimientos establecidos, y la recaudación y cobro de los impuestos de su 

competencia. 

3.-Difundir las normas tributarias, organizar y prestar la asistencia al 

contribuyente. 

4.-Controlar la recaudación  de tributos internos, las consignaciones y 

documentos de los mismos, conforme a los convenios establecidos con las 

entidades autorizadas para tal fin. 

5.-Preparar y suministrar la información estadística y demás informes de 

actividades necesario para la planificación, control y evaluación de los 

resultados del sector. 

6.-Autorizar la emisión y anulación de planillas de liquidación derivadas de 

ajustes en las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

  

Secretaria: 
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En este departamento se realizan las funciones de apoyo administrativo y la 

función de transcriptor.  

 

Resguardo Nacional Tributario: 

Este departamento tiene las siguientes funciones: 

1.-Garantiza la seguridad de las instalaciones y bienes dentro del sector. 

2.-Notifica al jefe del sector lo respectivo sobre las medidas disciplinarias 

impartidas a los funcionarios bajo su supervisión, a fin de proceder a 

practicar las averiguaciones correspondientes a establecer las 

responsabilidades a que hubiere lugar. 

3.-Firma los actos y documentos relativos a las funciones de su competencia. 

4.-Elabora, ejecuta, supervisa y controla el plan operativo de su área, de 

acuerdo a sus lineamientos y procedimientos establecidos por la oficina de 

planificación. 

5.-Las demás que se atribuyen. 

 

Área de tramitaciones: 

Esta área tiene las siguientes funciones: 

1.-Dirigir, planificar, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades 

relacionadas con la gestión del área, e impartir las instrucciones para la 

ejecución de las funciones. 

2.-Llevar bajo su responsabilidad, el archivo actualizado de los documentos 

relacionados con las obligaciones tributarias y sus respectivos pagos y e 

demás actuaciones, estableciendo los controles que garantice la custodia y 

conservación de los mismos. 
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3.-Expedir y certificar copias de los documentos que reposen en los archivos 

del sector. 

4.-Notificar todos los actos preferidos por las distintas dependencias de sector. 

 

Área de asistencia al contribuyente: 

Esta área tiene las siguientes funciones: 

1.-Dirigir, planificar, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar las 

actividades relacionadas con  la gestión del área.  

2.-Proponer por el conocimiento de las normas que regulen la materia tributaria 

por parte de los funcionarios del sector, a través de impresos o otros medios 

audiovisuales, talleres, conferencias, seminarios u otros eventos de acuerdos 

a las procedimientos establecidos. 

3.-Recopilar la información tributaria y clasificarla para consulta, organizar, 

dirigir y mantener la biblioteca del sector. 

4.-Ejecutar las  normas relativas a la orientación e instrucción del 

contribuyente, de acuerdo a la legislación tributaria vigente. 

5.-Coordinar las actividades dirigidas a la orientación, adiestramiento y 

enseñanza dirigida a concientizar a los contribuyentes. 

6.-Programar, en coordinación con la gerencia regional, las actividades de 

educación tributaria, especialmente aquellas que tiendan a crear una 

conciencia cívica- tributaria, promover por su implantación y velar por la 

ejecución. 

7.-Divulgar oportunamente la información tributaria y promover el 

conocimiento y cumplimiento generalizado de las normas tributarias.  
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8.-Desarrollar programes de información y divulgación tributaria que ayuden a 

mejorar el comportamiento de los sujetos pasivos en el cumplimiento 

oportuno. 

 

Área de recaudación: 

Esta área cuenta con las siguientes funciones. 

1.-Dirigir, planificar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar las actividades 

relacionadas con la gestión del área. 

2.-Formular los requerimientos especiales que hagan para obtener la 

información relacionada con la situación fiscal de los contribuyentes. 

3.-Velar por la debida recaudación de los tributos de su competencia. 

4.-Coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades de cobro mediante el 

pago voluntario o coactivo de los tributos y accesorios de su competencia. 

5.-Coordinar con la inscripción de los contribuyentes de su competencia en el 

registro de información fiscal. 

6.-Asistencia a los contribuyentes que administran, referente a la actuación de 

datos, solvencias, reposición de tarjeta RIF-NIT, actualización de datos y 

teléfonos entre otros. 

7.-Consultas sobre los estados de cuentas e información gerencial. 

8.-Presentar (alfa-redi.org; alfa-redi.org)oportunamente y en forma periódica, 

los respectivos informes de recaudación y contabilización de los tributos 

administrivos sobre el sector. 

 

Área de fiscalización: 

Esta área cuenta con las siguientes funciones: 
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1.-Dirigir, planificar, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades 

relacionadas con la gestión del área e impartir las instrucciones para la 

ejecución de las funciones correspondientes. 

2.-Ejecutar los planes de programas anuales de investigación fiscal y controlar 

y evaluar las investigaciones de fiscalización que se  realicen a los 

contribuyentes que administra. 

3.-Evaluar y hacer los ajustes necesarios a los planes de investigación 

relacionados con los contribuyentes del sector. 

4.-Aplicar las funciones de fiscalización, determinación e inspección de los 

tributos nacionales por oficio o con base en las declaraciones presentadas. 

5.-Desarrollar y proponer métodos para analizar y detectar forma de evasión y 

fraudes tributarios y las medidas preventivas y evitar estos ilícitos. 

6.-Adelantar las acciones pertinentes, cruses de información, inspección y 

demás labores asociadas a la fiscalización tributaria, para constatar la 

veracidad de los datos aportados en las declaraciones juradas. 

7.-Elaborar las actas de reparo, multas e intereses resultantes de las 

investigaciones fiscales que adelante, conforma a lo establecido en el Código 

Orgánico Tributario. 

 

Sección de notificación y cobro administrativo: 

Las funciones de esta sección son las siguientes: 

1.-Recibir de la sección de tramitaciones oficios resoluciones, actas, multas, 

entre otros para su notificación. 

2.-Descargar en las base de datos la información para designar a los 

funcionarios notificándoles las falla. 

3.-Recibir de los funcionarios, oficios, multas notificadas. 
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4.-Descargar en la base de datos lo recibido anteriormente para enviar a la 

división de tramitaciones. 

5.-Ordenar todas las actividades pertinentes a la gestión de cobro del sector. 

6.-Atender a los contribuyentes que soliciten información sobre sus derechos 

pendientes. 

 

Sección de sucesiones: 

Esta sección es la encargada de la recepción y declaración de herencias. 

 

Sección de timbre fiscal: 

Esta sección tiene como objeto la guarda y custodia de los timbres fiscales, 

formularios, el control y administración de los inventarios, así como también, el 

manejo del expendio oficial y la venta a los expendedores libre autorizados. 

 

Sección de Rif: 

Esta sección tiene por objeto llevar un registro para la administración tributaria 

de todo el universo de contribuyentes para fines de control fiscal, según expresa 

disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Sección de liquidación: 

 

Esta sección tiene las siguientes funciones: 

1.-Entender en los procesos inherentes a la liquidación de impuestos del 

contribuyente. 

2.-Entender en la interpretación y efectivización de las normativas relacionadas 

a la aplicación de pagos complementarios, sistemas tributarios entre otros. 
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3.-Intervenir en el análisis, evaluación y optimización de las normas y procesos 

vinculados al sistema tributario.  

 

Organigrama del seniat 

 

 
 

2.3 Definiciones de términos 

 

Contribuyente 

Es aquella persona física o jurídica con derechos y obligaciones, frente a un 

ente público, derivados de los tributos. Es quien está obligado a soportar 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica�
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_jur%C3%ADdica�
http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo�
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patrimonialmente el pago de los tributos (impuestos, tasas o contribuciones 

especiales), con el fin de financiar al Estado. 

 

Depreciación 

Pérdida de valor útil a que están sometidos en el ejercicio gravable los activos 

permanentes corporales, destinados a la producción del enriquecimiento, causada por 

obsolescencia, desgaste o por deterioro debido al uso, al desuso y a la acción del 

tiempo y de los elementos. (Artículo 56 del Reglamento General de la Ley de 

impuesto sobre la renta). 

 

Estado 

Es un concepto político que se refiere a una forma de organización social, 

política soberana y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, 

que tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio determinado. 

Usualmente, suele adherirse a la definición del Estado, el reconocimiento por parte de 

la comunidad internacional. 

 

Elusión fiscal 

Consiste en evitar o retrasar el pago de determinados impuestos, utilizando para 

ello mecanismos y estrategias legales. Cuando los legisladores redactan una ley, 

tratan de hacerlo con la máxima precisión posible. A pesar de eso, no es infrecuente 

que se produzcan ambigüedades en los textos legales, que dan lugar a diferentes 

interpretaciones. La ley puede entrar en conflicto con otras normas ya existentes o 

pueden surgir situaciones nuevas que no estaban previstas ni reguladas. Esto último 

es lo que se conoce como un vacío legal. 

 

Enriquecimiento Neto 

Los incrementos de patrimonio que resulten después de restar de los ingresos 

brutos, los costos y deducciones permitidos en esta Ley (artículo 4 de la LISLR). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pago�
http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo�
http://es.wikipedia.org/wiki/Impuesto�
http://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_(tributo)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Contribuci%C3%B3n_especial�
http://es.wikipedia.org/wiki/Contribuci%C3%B3n_especial�
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado�
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n�
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n�
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_internacional�
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Evasión fiscal, evasión tributaria o evasión de impuestos 

Es una figura jurídica consistente en el impago voluntario de tributos 

establecidos por la ley. Es una actividad ilícita y habitualmente está contemplado 

como delito o como infracción administrativa en la mayoría de los ordenamientos. 

 

Inflación 

En economía, es el incremento generalizado de los precios de bienes y servicios 

con relación a una moneda durante un período de tiempo determinado. Cuando el 

nivel general de precios sube, cada unidad de moneda alcanza para comprar menos 

bienes y servicios. Es decir que la inflación refleja la disminución del poder 

adquisitivo de la moneda: una pérdida del valor real del medio interno de intercambio 

y unidad de medida de una economía. Una medida frecuente de la inflación es el 

índice de precios, que corresponde al porcentaje anualizado de la variación general de 

precios en el tiempo (el más común es el índice de precios al consumidor). 

 

Multa o multa pecuniaria 

Es la sanción administrativa o penal consistente en un pago en dinero, a veces 

expresado como días de multa (cuando su pago redime la reclusión por el número 

correspondiente de días). 

 

Obligación Tributaria 

La obligación tributaria surge entre el Estado, en las distintas expresiones del 

Poder Público, y los sujetos pasivos, en cuanto ocurra el presupuesto de hecho 

previsto en la ley. La obligación tributaria constituye un vínculo de carácter personal, 

aunque su cumplimiento se asegure mediante garantía real o con privilegios 

especiales. 

 

Personas residentes y no residentes 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo�
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley�
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito�
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Infracci%C3%B3n_administrativa&action=edit&redlink=1�
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_(derecho)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa�
http://es.wikipedia.org/wiki/Precio�
http://es.wikipedia.org/wiki/Moneda�
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo�
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo�
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice_de_precios_al_consumidor�
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n�
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_administrativo�
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal�
http://es.wikipedia.org/wiki/Pago�
http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero�
http://es.wikipedia.org/wiki/Reclusi%C3%B3n�
http://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa�
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A los fines del impuesto sobre la renta, será residente aquella cuya permanencia 

en el país por un período continuo o discontinuo es de más de ciento ochenta y tres 

(183) días en el año calendario inmediatamente anterior al del ejercicio en que 

corresponda determinar el tributo. La persona cuya estadía no supere tal cantidad de 

días calificará como no residente. (Artículo 51 de la ley de impuesto sobre la renta). 

 

Recaudación fiscal 

Recepción de fondos que percibe el fisco principalmente por concepto de 

impuestos.  

 

Renta bruta (principio general) 

Se determina restando de los ingresos brutos computables, los costos asociados. 

(Artículo 21 de la ley de ISLR). 

 

Retenciones 

Es toda cantidad ingresada al Estado, abonada por un pagador, a cuenta del 

impuesto de un perceptor, que previamente le ha retraído de sus rendimientos brutos. 

 

Sanción 

Importe que un contribuyente está obligado a pagar a la Administración por 

haber cometido un fraude fiscal. 

 

Seniat 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria. Es el 

ente encargado de la recaudación de impuestos. 

 

Sujeto Activo de la Obligación Tributaria 

Figura que asume la posición acreedora de la obligación tributaria y a quien le 

corresponde el derecho de exigir el pago del tributo debido. La figura del sujeto 
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activo recae normalmente sobre el Estado sin embargo, la ley puede atribuir la 

calidad de sujeto activo a otros entes u organismos públicos; sólo la ley puede 

designar el sujeto activo de la obligación tributaria. 

 

Sujeto Pasivo de la Obligación Tributaria 

Condición sujeto pasivo puede recaer en general en todas las personas naturales 

y jurídicas o entes a los cuales el derecho tributario le atribuya la  calidad de sujeto de 

derechos y obligaciones. 

 

Tarifa 

Es el porcentaje o valor que se aplica sobre la base gravable o renta líquida 

gravable para determinar el impuesto a cargo. 

 

Tributo 

Se entiende por tributo toda prestación patrimonial obligatoria, habitualmente 

pecuniaria establecida por la ley, a cargo de las personas físicas y jurídicas que se 

encuentren en los supuestos  de hechos que la propia ley determine, y que vaya 

dirigida a dar satisfacción a los fines que al estado y a los restantes entes públicos 

estén encomendados.  
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CAPITULO III 

El Proceso de Declaración Electrónica del Impuesto Sobre la Renta 

Desde el Punto de Vista del Usuario 
 

A partir del año 1994 fecha en la cual se creó el seniat, la declaración de la 

renta venezolana se realizaba de forma manual, donde el contribuyente con ingresos 

mayores o igual a mil (1000) u.t se dirigían a la oficina del mismo a presentar su 

declaración teniendo como requisitos sus datos personales y estados de ingresos y 

gastos. 

Esto se encargaban de revisar sus datos y así el contribuyente procedía con el 

llenado de la forma 25 y 26 y la planilla correspondiente, luego se dirigían a las 

oficinas receptoras de fondos nacionales o agente de percepción a realizar su pago y 

así dar por terminada su declaración. 

Los impuestos se calculan de acuerdo con la unidad tributaria la cual valía para 

ese año 1000 bs, la cual por efecto de inflación se fue incrementando hasta nuestros 

días a un total de 76,00 bsf, esto quiere decir que el contribuyente debe poseer 

mínimo 76.000 bsf (76,00x1000) para efecto de la declaración. 

El contribuyente tiene derecho a una rebaja de impuestos anual de diez (10) u.t 

por cada ascendiente que tenga a su cargo (art 62 de la ley de ISLR), esto significa 

que para el año 2011 le reduce el impuesto a pagar en 760,00 bsf (76,00x10).  

Al cambiar el valor de la unidad tributaria de acuerdo con la inflación, le 

permite al fisco que sus ingresos suban con dicha inflación en lugar de quedar 

estancado. Beneficia también a los contribuyentes pequeños, pues la exención de base 

sube de acuerdo con el valor de la unidad tributaria. 

Así como hay rebajas también existen desgravámenes para personas jurídicas, 

las cantidades que rebajan el ingreso bruto son conocidas como deducciones, en el 

caso de las personas naturales se consideran desgravámenes. La ley de ISLR vigente 

señala que las personas naturales pueden optar por un desgravamen único de 774 
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Unidades Tributarias, sin entrar a detallar individualmente las partidas que pueden 

servir de desgravamen. 

 

3.1 Acceso al Sistema 

1.-Ingrese al site o Portal del SENIAT, a través de la siguiente dirección de 

Internet www.seniat.gob.ve. Al ingresar a la página, se muestra la siguiente 

pantalla. 

 

 

2.-Seleccione en la sección Seniat en Línea la opción Persona Natural o Persona 

Jurídica, según sea el caso. 
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3.-Ingrese su usuario y clave para ingresar al Sistema. 
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3.1.1 CAMPO 

DESCRIPCIÓN 

Usuario 

Coloque el identificador (ID) como persona Natural o Jurídica, de acuerdo a su 

condición como Contribuyente, para hacer conexión con el Portal del SENIAT. 

 

Clave 

Ingrese la clave de acceso para ingresar al menú que muestra la aplicación. 

4.-Seleccione del menú principal la opción Procesos Tributarios / Declaración 

ISLR / Definitiva. Haga clic sobre cada opción para que el sistema 

despliegue dichas opciones. 
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3.1.2 Descripción de los Módulos del Sistema 

A continuación se describen los módulos para efectuar la declaración definitiva 

y la declaración sustitutiva del Impuesto Sobre la Renta, tanto para personas naturales 

como para personas jurídicas. 

 

Declaración de Impuesto Sobre la Renta Definitiva 

Persona Natural 

Al ingresar a la opción Declaración Definitiva de ISLR, se desplegará la 

siguiente pantalla; verifique la información registrada. En caso de estar conforme con 

la misma, pulse el botón Sí para continuar, caso contrario presione el botón No. 
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Seguidamente podrá observar la siguiente pantalla donde el Sistema le muestra 

los diferentes escenarios que se pueden presentar para la realización de su 

declaración. 

1.-Marque las opciones, según sea su caso, tomando en cuenta las siguientes 

definiciones para el tipo de enriquecimiento, al momento de realizar su 

declaración: 

 Asalariado Territorial: Persona natural que trabaja en el país bajo relación de 

dependencia, recibe sueldos y salarios de un patrono. 

 No Asalariado Territorial: Persona natural que trabaja en el país de forma 

independiente o por el libre ejercicio de su profesión. Ejemplo: médico que 

tiene un consultorio particular; persona natural con firma personal. 

 No Asalariado Extraterritorial: Persona natural que recibe ingresos del 

exterior por su trabajo de forma independiente o por el libre ejercicio de su 

profesión. Ejemplo: abogado que presta asesoría a clientes en el extranjero 
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 No Asalariado Territorial + Extraterritorial: Persona natural que recibe 

ingresos en el país y provenientes del exterior, por su trabajo independiente o 

por libre ejercicio de su profesión. 

 Asalariado Territorial y No Asalariado Territorial: Persona natural que 

trabaja en el país bajo relación de dependencia y además por su trabajo 

independiente o por libre ejercicio de su profesión. 

 Asalariado Territorial y No Asalariado Extraterritorial: Persona natural que 

trabaja en el país bajo relación de dependencia y además recibe ingresos del 

exterior por su trabajo de forma independiente o por libre ejercicio de su 

profesión. 

 Asalariado Territorial y No Asalariado Territorial + Extraterritorial: Persona 

natural que trabaja en el país bajo relación de dependencia y además recibe 

ingresos en el país y del exterior, por su trabajo independiente o por libre 

ejercicio de su profesión. 
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2.-Para avanzar presione el botón Continuar. 

 

3.1.3Sueldos 
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3.-Ingrese la totalidad de los sueldos y salarios percibidos durante el año fiscal 

en BsF. 

4.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

3.1.4Desgravámenes 
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5.-Seleccione el tipo de Desgravamen a aplicar, (la opción Único se  encuentra 

seleccionada por defecto). De seleccionar la opción Detallado, deberá 

colocar los montos por concepto de desgravámenes pagados, pero solo aplica 

para las personas naturales residentes en el país. Dichos montos deberán ir 

en los ítems 810, 813, 808 y 814. El sistema realiza los cálculos y los 

mostrará en el ítem 850. 

6.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

3.1.4Rebajas al Impuesto Autoliquidado 

En este escenario se agruparán distintas operaciones, en la casilla Rebaja 

Personal el sistema coloca el monto por defecto. 
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7.-Ingrese sus cargas familiares en la casilla 23 Cargas de Familia. 

8.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. El 

Sistema realizará en forma automática las operaciones matemáticas 

correspondientes. 

 

3.1.5 Anticipos Aplicables al Impuesto del Ejercicio 

 

 

 

 

9.-Coloque los anticipos e impuestos retenidos durante el ejercicio fiscal. Los 

ítems 291, 290 y 297 son campos calculados por el sistema. 

10.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 



 

74 
 

 

3.1.6 Detalle Impuestos Pagados en Exceso 

 

 

 

11.-Ingrese los montos que no fueron compensados ni reintegrados durante el 

ejercicio fiscal anterior, debe ingresar el año, numero de la declaración y 

monto. Los ítems 241, 249 y 355 son campos calculados por el sistema. 

Nota: 

El monto pagado en Exceso no puede ser mayor que el total de la declaración 

original. El sistema activará un mensaje de alerta. 

12.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.1.7Compensaciones 

 

 

 

13.-Registre las compensaciones con créditos adquiridos, Devoluciones de 

Retenciones de IVA, Resoluciones de Reconocimiento de Créditos, 

Repetición de Pago y Devolución de Retención de IVA adquiridos por 

cesiones. 

Nota: 

Todos los campos son obligatorios en caso de poseer una compensación. 

 

Resumen 
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El sistema realizará en forma automática las operaciones matemáticas 

correspondientes, generando el Total del Impuesto a Pagar. 

14.-Seleccione la(s) porción(es) en la(s) que desea realizar el pago del impuesto 

(siempre y cuando esté dentro del plazo). Si llegase a Declarar fuera del 

lapso, el Sistema por defecto generará una solo compromiso de pago. 

15.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

 

 

3.1.8Declaración 

Finalmente, se despliega la siguiente pantalla representativa de la totalidad de 

los elementos de la declaración. Verifique la información contenida en su planilla de 

declaración. 
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16.-Haga clic sobre la palabra Reverso para visualizar la parte posterior de la 

planilla de su declaración. 

 



 

78 
 

 

 

17.-Si está conforme con su declaración, presione el botón Declarar. 

Nota: 

Recuerde que una vez pulsado este comando, la declaración quedará registrada 

y no podrá ser modificada, por lo que se recomienda cerciorarse de la exactitud de 

cada uno de los totales. Usted podrá imprimir la declaración incluso antes de 

registrarla a través del botón Imprimir. 
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18.-Si está seguro de la información suministrada, presione el botón Aceptar, 

caso contrario, presione el botón Cancelar. Seleccione del menú que se 

encuentra a la izquierda, la opción que requiere modificar. El sistema 

muestra un mensaje de operación exitosa y de acuerdo a la selección de 

porciones escogidas el Sistema le muestra, los compromisos de pagos 

adquiridos. 
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3.1.9 Compromiso de Pago 

El Compromiso de Pago se emitirá solo para aquellos casos en que la 

declaración genere monto a pagar, caso contrario, solo será emitido el Certificado de 

Electrónico de Declaración. 

19.-Haga clic en el botón Página Principal y ubicado en el menú principal 

seleccione la opción Consultas / Compromisos de Pagos. 

Seguidamente podrá visualizar la siguiente pantalla: 
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20.-Seleccione el tipo de consulta que desea efectuar: 

 

 Por compromisos pendientes: seleccione el impuesto que requiere consultar 

o mantenga la opción que por defecto le muestra el Sistema (Todos los 

Impuestos). 

 Por fecha de operación: coloque la Fecha Desde y la Fecha Hasta (no 

mayor a 1 año) y presione el botón Consultar. 

 

El Sistema le muestra en pantalla, la información asociada a los datos 

ingresados anteriormente. 

21.-Haga clic sobre el campo Período para visualizar la Planilla de Pago. 
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22.-Seleccione la opción por la cual desea efectuar el pago respectivo: Manual 

(Planilla de Pago) o Electrónica. 

23.-Por defecto el Sistema tiene seleccionada la Opción Manual. Esta opción le 

permite efectuar el pago de su compromiso directamente en los Bancos. 

24.-Presione el botón Imprimir y el Sistema mostrará el PDF del compromiso 

de pago. 
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25.-Presione el botón de la impresora e imprima la cantidad de cinco (05) 

planillas para efectuar el pago correspondiente a su declaración en 

cualquier taquilla de los Bancos Recaudadores de Impuestos Nacionales. 

 

 

 

26.-Si selecciona la Opción Electrónica, el Sistema le muestra los Bancos que 

tienen Convenios con el SENIAT para realizar sus pagos. 
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Nota: 

Es importante que si selecciona esta opción, posea una cuenta activa en el 

Banco seleccionado con la finalidad de realizar el pago. 

27.-Seleccione el Banco de su preferencia y será redireccionado a la página 

Web del mismo. 

28.-Una vez efectuado el o los pago(s) respectivo(s) y conciliada la declaración, 

podrá imprimir el Certificado Electrónico de Declaración. Para verificar el 

estatus de su declaración y pago seleccione la opción Consultas / Estado de 

Cuenta del menú principal. 

29.-Seleccione en tipo de impuesto la opción Impuesto sobre la Renta Persona 

Natural, coloque la fecha desde y la fecha hasta (o mantenga la que por 

defecto le muestra el Sistema) y presione el botón Transacciones. El 

Sistema le muestra en pantalla, la información asociada a los datos 

ingresados anteriormente. 
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30.-Haga clic sobre el campo Nro. Documento (se encuentra en color azul) y 

podrá visualizar la planilla de su declaración. 

31.-Una vez conciliada su declaración podrá imprimir el respectivo Certificado 

Electrónico de Declaración.  

3.1.10Certificado Electrónico 

32.-Para imprimir su Certificado Electrónico de Declaración tiene tres opciones 

para realizar la misma: 

 Seleccione del menú principal la opción Procesos Tributarios Declaración 

ISLR / Definitiva. Presione los botones Si, Continuar y Continuar, hasta 

llegar a la pantalla Resultado de la Declaración. Haga clic sobre el link aquí 

y seguidamente podrá observar su certificado. 
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87 
 

 Seleccione del menú principal la opción Procesos Tributarios Declaración 

ISLR / Definitiva. Presione los botones Si y Continuar y seleccione del 

menú ubicado a la izquierda la opción Compromiso de Pago. Haga clic 

sobre el link aquí y seguidamente podrá observar su certificado. 

 

 Ubicado desde la página de inicio del Portal Fiscal, haga clic en Sistemas 

en Línea / Consulta de Certificados. Ingrese el número del certificado y 

presione el botón Buscar. Seguidamente podrá observar el certificado. 

 

3.2 Persona Jurídica 

Al ingresar a la opción Declaración Definitiva de ISLR, se desplegará la 

siguiente pantalla; verifique la información registrada. En caso de estar conforme con 

la misma, pulse el botón Sí para continuar, caso contrario presione el botón No. 
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Seguidamente podrá observar la siguiente pantalla donde el Sistema le muestra 

los diferentes escenarios que se pueden presentar para la realización de su 

declaración. 

 

1.-Marque las opciones, según sea su caso. 
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2.-Para avanzar presione el botón Continuar. 

 

3.2.1 Enriquecimiento Neto - Ingresos Propios 

 

3.-Coloque la información en los ítems correspondientes a su declaración.  

4.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

 

 

Nota: 

Los montos ingresados son calculados por el sistema. 
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3.2.2 Enriquecimiento Neto - Costo de Ventas 

5.-Ingrese los costos ventas de la empresa. 

6.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

 
 

3.2.3 Enriquecimiento Neto – Gastos 

7.-Ingrese los gastos obtenidos durante el ejercicio fiscal de la empresa. 

8.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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Nota: 

El sistema realizará en forma automática las operaciones matemáticas 

correspondientes. Dependiendo de los montos ingresados en los escenarios de 

ingresos, costos y gastos, se determinará la Utilidad o Pérdida del ejercicio contable 

de la declaración en el ítem 744. 

De generar pérdida en el ejercicio contable el monto en el ítem 744 se mostrará 

en valores negativos. 
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3.2.4 Conciliación de Rentas 

Permite aplicar Ajuste por Inflación o Conciliación de Rentas en la declaración. 

9.-Primer Caso: Ajuste por Inflación 

Seleccione una opción según sea el caso, en la sección Aplicación de 

Reajuste por Inflación (La opción No se encuentra seleccionada por defecto). 

Por consiguiente, se mostrará las secciones según el tipo de selección. De 

seleccionar la opción Si, la sección Ajuste por Inflación los Ítems 912 al 

915; 932 al 935; 954 al 956, los cuales son campos de entradas donde sus 

valores pueden ser positivos o negativos. 

 

10.-Segundo Caso: Conciliación de Rentas. 

El contribuyente deberá seleccionar las opciones Si o No, en la 

sección Aplicación de Conciliación de Rentas. De seleccionar la opción Si el 

sistema mostrará la sección ajuste por Inflación, caso contrario, mostrara la 

siguiente interfaz Ingresos – Costos – Gastos de Rentas. 

 

11.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.5Ingresos – Costos – Gastos de Rentas 

12.-Ingrese los montos de los Ingresos, Costos, Gastos y Conciliación Fiscal de 

las Rentas obtenidas en el territorio extraterritorial. 

13.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.6 Pérdidas Pendientes de Compensación 

  

14.-Ingrese las pérdidas por concepto de compensación en la tarifa Nº 2, hasta 

los tres períodos anteriores de la declaración. 

15.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 

 

Nota: 

El periodo a declarar debe ser ingresado de acuerdo a su ejercicio fiscal. En 

caso contrario el sistema mostrará un mensaje de alerta. 

No se podrán ingresar montos en los campos donde se aplique la tarifa Nº 3, 

en vista que se encuentra deshabilitado. 
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3.2.7 Rebajas del Impuesto por Traslado de Exceso y Nuevas Inversiones 

16.-Ingrese los montos solicitados por el sistema, si los hubiere. 

17.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.8 Crédito Acumulado de Impuesto de Activos Empresariales 

Permite registrar los créditos acumulados adquiridos, por concepto de Activos 

Empresariales. 

18.-Ingrese los montos solicitados por el sistema, si los hubiere. 

19.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.9 Detalle Impuestos Pagados en Exceso  

Permite declarar el impuesto pagado en exceso hasta un máximo de dos 

declaraciones de años anteriores. 

 

20.-Ingrese los montos solicitados por el sistema si los hubiere 

21.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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Nota: 

El Total del Impuesto a Pagar (utilidad) del ejercicio fiscal se trasladará de 

manera automática al ítem 355. 

 

3.2.10 Impuestos Pagados 

22.-Ingrese los montos solicitados por el sistema si los hubiere. 

23.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar 
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3.2.11 Impuestos Proporcionales 

24.-Ingrese los montos de los impuestos proporcionales obtenidos en el año 

fiscal colocando la base imponible. El sistema realizará las operaciones 

matemáticas correspondientes, el cual se reflejará en la columna Impuesto 

Proporcional a Pagar (A-B). 

25.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.12 Anticipos Aplicables al Impuesto del Ejercicio 

26.-Ingrese en esta sección de la planilla el impuesto retenido en el ejercicio, 

los anticipos por enajenación de Inmueble, así como también el monto 

declarado en la estimada. El sistema realizará las operaciones matemáticas 

correspondientes, el cual restará si existe Impuesto a pagar, o sumará al 

excedente del crédito fiscal de ejercicio. 

27.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.13 Rebajas al Impuesto Autoliquidado 

28.-Ingrese los montos si los hubiere de los impuestos a rebajar por otros 

conceptos. El ítem 211 de la declaración es un campo calculado no 

editable, ya que el mismo mostrará los impuestos retenidos en el ejercicio 

fiscal. 

29.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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3.2.14 Compensación 

30.-Ingrese las compensaciones de los créditos propios o adquiridos por cesión 

de Impuestos Directos si lo hubiere en los campos mostrados por el 

sistema. Todos los campos son obligatorios. En la línea 40 de la 

declaración las Resoluciones de Reconocimientos por Créditos, Repetición 

de Pago, Devolución de Retención de IVA y por Cesión no son campos 

editables. 

31.-Haga clic en el botón Guardar y posteriormente en el botón Continuar. 
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Resumen 

Muestra el total de las operaciones realizadas en la declaración. 
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Finalmente, se despliega la siguiente pantalla representativa con la totalidad de 

los elementos de la declaración. El sistema permite visualizar la planilla electrónica 

completa por el lado del Anverso. 
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En la línea 42 de la declaración (Total a Pagar) se reflejará el impuesto a pagar 

resultante del período, si lo hubiere. 

En la línea 87 de la declaración (excedente de crédito) se reflejará el excedente 

de impuesto a rebajar para la próxima declaración del período si lo hubiere. 

32.-Haga clic en la palabra Reverso, para visualizar la declaración al dorso. 
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33.-Si está conforme haga clic en el botón Declarar, a los efectos de arrojar la 

pantalla de resultado de la declaración definitiva. 

 

Nota: 

Recuerde que una vez pulsado este comando, la declaración quedará registrada 

y no podrá ser modificada, por lo que se recomienda cerciorarse de la exactitud de 

cada uno de los totales. Usted podrá imprimir la declaración incluso antes de 

registrarla a través del botón Imprimir. 

 

 
 

34.-Para imprimir el Compromiso de Pago, seleccione del menú principal la 

opción Consultas / Compromisos de Pago. 

35.-Seleccione en tipo de impuesto la opción Impuesto sobre la Renta Personas 

Jurídicas, coloque la fecha desde y la fecha hasta (o mantenga la que por 

defecto le muestra el Sistema) y presione el botón Consultar. El Sistema le 
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muestra en pantalla, la información asociada a los datos ingresados 

anteriormente. 

 

 
 

36.-Haga clic sobre el campo Nro. Documento (se encuentra en color azul) y 

podrá visualizar la planilla de su declaración. Imprima la cantidad de cinco 

(05) planillas para efectuar el pago correspondiente a su declaración en 

cualquier taquilla de los Bancos Recaudadores de Impuestos Nacionales. 

37.-Una vez efectuado el pago respectivo y conciliada la declaración, podrá 

verificar el estatus de la misma. Para ello, seleccione la opción Consultas / 

Estado de Cuenta del menú principal. 

38.-Seleccione en tipo de impuesto la opción Impuesto sobre la Renta Persona 

Jurídica, coloque la fecha desde y la fecha hasta (o mantenga la que por 

defecto le muestra el Sistema) y presione el botón Transacciones. El 

Sistema le muestra en pantalla, la información asociada a los datos 

ingresados anteriormente. 
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3.2.15 Declaración de Impuesto Sobre la Renta Sustitutiva  

La Declaración de Impuesto Sobre la Renta Sustitutiva aplica tanto a Personas 

Naturales como a Personas Jurídicas. 

 

1.-Seleccione la opción Sustitutiva en la sección Tipo de Declaración de ISLR.  

2.-Seleccione el año a declarar, (por defecto muestra el año correspondiente a la 

declaración). 

3.-Marque las opciones, según sea su caso. 

4.-Pulse el botón Continuar. 

5.-Siga los pasos descritos en personas naturales y personas jurídicas para 

realizar la declaración sustitutiva. 
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CAPITULO IV 

DISCUSIONES Y RESULTDOS 
 

Debido a la necesidad de evaluar la factibilidad de manejar el impuesto sobre la 

renta a través de redes tecnológicas como el internet, se hizo necesario en esta 

investigación, realizar una entrevista a profesionales del área administrativa, para 

determinar con este tipo de personas que conocen del tema, si usar la tecnología en 

los procesos de dichos impuesto es beneficioso para ellos como usuarios. 

 

Para tal fin se tomó como muestra representativa de la entrevista a un grupo de 

profesionales que laboran en la Universidad de Oriente, Núcleo de Sucre, llevado a 

cabo el instrumento señalado los profesionales dijeron tener conocimientos del 

proceso que permite presentar la declaración del Impuesto Sobre la Renta mediante el 

uso del internet, la mayoría de ellos afirmó conocer dicho proceso como persona 

natural y jurídicas, además de ellos manifestaron que acceder al portal tecnológico 

para efectuar la declaración resulta bueno, fácil y rápido. 

 

Lo anterior se debe gracias a los avances de las tecnologías, pues, cuando al 

proceso se realizaba de forma manual el mismo resultaba difícil porque existía el 

temor a la equivocación en el llenado de la planilla. Sin embargo, en la actualidad, 

producto de este nuevo sistema, ellos se motivan más a presentar su declaración una 

vez obtenida su clave usuario en el SENIAT, ya que de esa manera pueden declarar 

desde su propia casa u oficina. 

 

De acuerdo a lo anterior, pero en otro orden de idea cabe señalar que algunos de 

los entrevistados pensaron que el proceso para presentar la declaración de Impuesto 

Sobre la Renta de manera automatizada debe ser modificado. Consideraron eso, 

puesto que dijeron que el mismo tiene muchos ítems o pasos que no son utilizados 
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por todos los usuarios y en opinión de ellos dichos pasos deberían de ajustarse a cada 

persona para que de esa manera la declaración se haga más dinámica, sencilla y en el 

menor tiempo posible. 

 

Realizar la declaración de impuesto sobre la renta es obligatorio siempre y 

cuando las personas devengan un sueldo anual de mil (1000) o mas U.T, como lo 

estipula la ley de impuesto sobre la renta en su art 80. Al grupo entrevistado le parece 

cómodo la flexibilidad de pago estipulada en la ley para las personas naturales, 

exectos algunos que preferirían que el pago se realizara en 5 o más porciones debido 

a que hay personas que arrojan una cantidad a pagar demasiada grande y no tienen 

como pagar al momento. 

 

Por otro lado al grupo entrevistado no le parece justo ni conveniente que las 

personas jurídicas no gocen de la flexibilidad de pago como las personas naturales, su 

argumento radica que las personas jurídicas también deberían darle la posibilidad de 

tener un pago fraccionado y así facilitar al momento de pagar, ya que hay empresa 

que arrojan una cantidad a pagar exagerada y al momento no tienen liquidez y en 

opinión de ellos si contaran con un pago fraccionado se le haría más fácil pagar, 

aunque algunos de ellos coinciden que como personas jurídicas que son deben tener 

en cuenta el apartado que le corresponde al estado para que cuando se le presente el 

momento de realizar la declaración no tenga ningún inconveniente y así evitar una 

sanción. 

 

Los profesionales en su entrevista coinciden y están de acuerdo que el SENIAT 

como ente regulador debe dictar charlas a los contribuyentes para que ellos obtengan 

un nivel de conocimiento amplios e informarles de los requisitos necesarios que 

deben de tener a la mano al momento de realizar la declaración para que no surjan 

inconvenientes y no procedan a presentar la declaración, esto debido a que hay 

muchos contribuyentes que desconocen el proceso para presentar la declaración de 



 

113 
 

manera automatizada, ya que no tienen los conocimientos previos y temen hacerlo 

mal o algunos no realizan la declaración personalmente por miedo a manipular un 

computador. 

 

Como se menciona anteriormente, si al momento de presentar la declaración de 

impuesto sobre la rente de manera automatizada se le presenta inconveniente para 

terminar la declaración, estos aseguran que la información queda guardada 

automáticamente, lo más conveniente en caso de que la enmienda no pueda ser 

corregida deba imprimir la planilla y llamar (0800-SENIAT) o dirigirse 

personalmente a la oficina del SENIAT para que el fiscal encargado proceda al 

corregir y así dar por finalizada su declaración. 

 

Para algunos de los profesionales el proceso para presentar la declaración de 

impuesto sobre la renta de manera automatizada no es extenso, siempre y cuando 

tengan los conocimientos necesarios para presentar dicha declaración. 
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CONCLUSIÓN 
 

La constante evolución de las tecnologías de información y comunicación ha 

generado un cambio drástico en el proceso de la declaración de Impuesto Sobre la 

Renta, para las personas naturales y jurídicas, tanto es así que muchos de los usuarios 

no conocen los nuevos pasos que el portal del SENIAT (www.seniat.gob.ve) les 

brinda, muchos de los usuarios opinan que para hacer el pago o la declaración es un 

proceso muy largo y engorroso, así que los niveles de aceptación por parte del usuario 

son mínimos, no hay que descartar que muchas personas hoy en día están quedando 

atrás en la nueva era de la información y el uso del internet, como una herramienta 

indispensable. 

 

La sistematización del proceso de declaración y pago del Impuesto Sobre la 

Renta, se estableció con la finalidad de agilizar el proceso y que el contribuyente se 

sienta seguro, con el fin de recaudar la mayor cantidad de ingresos.  

 

Sin embargo, para muchos contribuyentes opinan que este nuevo sistema les 

brinda tranquilidad, ya que al momento de llenar las planillas por el portal si se 

equivocan al momento del llenado pueden corregir más fácil, lo contrario de la 

manera manual. 

 

 Abordando unos de los objetivos planteados, en esta investigación es que el 

sistema mecanizado uno de los puntos débiles de este sistema es que contiene muchos 

ítems que el contribuyente considera innecesarios. 

 

Los usuarios exigen mejoras al sistema, ya que al momento de realizar la 

declaración se cae la conexión del portal del SENIAT. 

http://www.seniat.gob.ve/�
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RECOMENDACIONES 
 

• Implementar cursos o charlas, especialmente a los contribuyentes a la hora de 

presentar la declaración automatizada para que no se presenten ningún inconveniente.  

 

• Implementar que sea modificado el proceso para presentar la declaración 

automatizada, ya que estos tiene muchos pasos o ítems q no son utilizados por todos 

los contribuyentes, ya que deberá adaptarse al tipo de contribuyente del cual se trate 

para que la declaración sea más dinámica y para que el contribuyente sea más rápido 

al momento de presentar la declaración. 

 

• La empresa (SENIAT) debe impulsar a que las personas naturales tengan más 

porciones para hacer su pago y también darle porciones a las personas jurídicas, ya 

que esta presentan un solo pago al momento de hacer la declaración. 
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